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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2015 

CÁMARA, 44 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se ordena a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y al Ministerio de Trans-
porte, plasmar la voluntad de ser donante de órga-
nos, de la persona que así lo acepte al momento de 
expedición de la cédula de ciudadanía y licencia de 
conducción, que se hará efectiva solo después de su 

fallecimiento.
Bogotá, D. C., mayo de 2016
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Ponencia para primer debate al Proyecto 

de ley números 180 de 2015 Cámara, 44 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se ordena a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y al Ministerio de Transpor-
te, plasmar la voluntad de ser donante de órganos, de 
la persona que así lo acepte al momento de expedición 
de la cédula de ciudadanía y licencia de conducción, 
que se hará efectiva solo después de su fallecimiento.

Respetado Presidente y Miembros de la Mesa Di-
rectiva.

En los términos de los artículos 174 y 175 de la Ley 
5ª de 1992 y en cumplimiento de la honrosa designa-
ción como ponente, emanada de esa directiva, y tenien-
do en cuenta que el presente proyecto de ley superó el 7 
de octubre de 2014, su respectivo trámite en el Senado 
de la Republica, según el texto propuesto para segundo 

rendir informe de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 180 de 2015 Cámara, 44 de 2015 
Senado.

La ponencia consta de nueve (9) títulos, así:

I. Origen del proyecto de ley
II. Objeto y contenido del proyecto de ley
III. Argumentos de la exposición de motivos
IV. Marco normativo
V. Marco jurisprudencial
VI. Conceptos técnicos
VII. Consideraciones generales
VIII. 
IX. Proposición
I. Origen del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 44 de 2015 Senado fue 

radicado el 5 de agosto de 2015 en la Secretaría Gene-
ral del Senado de la República. El autor de la iniciativa 
es el honorable Senador Efraín Cepeda. Según consta 
en la Gaceta del Congreso número 565 de 2015.

El martes 5 de agosto de 2015, la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República 
recibe el expediente del proyecto de ley y, el miércoles 
21 del mismo mes, designa como ponente “median-
te Acta MD-06” al honorable Senador Juan Roberto 
Gerléin Echeverría, quien presenta ponencia positiva, 
según Gaceta del Congreso número 661 de 2015, las 
cuales el día 12 de septiembre de 2015, fue aprobado 
sin objeciones y por unanimidad, en el texto propues-
to por el ponente por la Comisión Primera de Senado 
y designando de nuevo al honorable Senador Gerléin 
Echeverría, como ponente para segundo debate.

El martes 2 de diciembre de 2015, se presenta po-

del Senado, quien el 2 de diciembre de la misma anua-

El 16 de diciembre de 2015, se da traslado del Se-
nado a Cámara y es radicado en la Secretaría General 
de la misma entidad para su correspondiente trámite en 
Comisión Primera, designándome como ponente.
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II. Objeto y contenido del proyecto de ley
El proyecto de ley (que cuenta con 9 artículos) bus-

ca que, al momento de realizar el trámite de expedición 
de la cédula de ciudadanía y licencia de conducción, 
las autoridades competentes, dentro del formulario de 
la solicitud correspondiente, le pregunten al ciudadano 
si desea obtener la calidad de donantes de órganos a 

de manera expresa su deseo de ser donantes de órganos 

de su fallecimiento, para trasplante o implante en otra 
persona, con objetivos terapéuticos.

Ahora bien, a lo largo de los debates anteriores en 
el Senado de la República, se ha reiterado que otro de 
los objetivos principales es que la voluntad de dona-
ción expresada en vida por una persona, solo pueda ser 
revocada por ella misma (los deudos y/o familiares no 
podrán sustituirla en ningún caso). De esta manera, 
muchas personas (nacionales todos) podrán ayudar a 
cientos de ciudadanos y habitantes del territorio nacio-
nal, que actualmente necesitan un milagro para poder 
vivir de manera digna y saludable.

La estructura del proyecto de ley es breve y con-
creta: 

• Artículo 1°. Se impone la obligación a la Regis-
traduría Nacional del Estado de incorporar la opción 
de donación de órganos en el formulario de solicitud 
de la cédula.

• Artículo 2°. Se impone la obligación al Ministe-
rio de Transporte de incorporar la opción de donación 
de órganos en el formato de solicitud de la licencia de 
conducción.

• Artículo 3°. Se señala que el Ministerio de Salud 
deberá proveer educación pública permanente sobre la 
importancia de la donación de órganos.

• Artículo 4°. Se permite la expresión de la voluntad 
como donante de órganos a través del formulario de 

• Artículo 5°. Se estipula la cadena de custodia por 
parte del Gobierno nacional de los órganos donados.

• Artículo 6°. Se señala el deber de actualización 
permanente de la información de donantes de órganos 
por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
el Ministerio de Transporte y las Empresas Prestadoras 
de Servicios de Salud.

médico tratante en el Registro Nacional de Donación 
de Órganos.

• Artículo 8°. El término de reglamentación por par-
te del Gobierno nacional será de seis meses a partir de 
la entrada en vigencia de la ley.

• Artículo 9°. Se establece la vigencia de la ley y la 
derogación de todas las disposiciones contrarias.

III. Argumentos de la exposición de motivos
Los principales argumentos esbozados en la exposi-

ción de motivos por parte del honorable autor del pro-
yecto se pueden resumir en las siguientes premisas:

1. En Colombia hay escasez de donantes de órga-
nos y tejidos. Las cifras así lo evidencian:

• En Colombia existen 10.2 donantes por cada mi-
llón de habitantes, en España son cerca de 40 donantes 

por cada millón de habitantes y Estados Unidos 26 do-
nantes por cada millón de habitantes.

• Para el momento de la presentación del proyecto 
de ley, en la ciudad de Bogotá, 1.245 personas están a 
la espera de una donación de órgano o tejido.

• En la Capital del país, el promedio de edad de 
quienes esperan una donación es de 43 años y la mayo-
ría son de estratos 2 y 3.

• Cada mes entran a la lista de espera unas 42 perso-
nas en promedio.

• El 7.6% de quienes están en lista de espera son 
niños.

• La mitad de los pacientes en lista de espera, falle-
cen por escasez de donantes.

• En el año 2012, solo 321 personas se recuperaron 
gracias a la decisión de algunas personas de donar sus 
órganos.

2. La presunción legal de donación consagrada 
en el artículo 2° de la Ley 73 de 1988 es hoy, a todas 
luces, inútil. 

En efecto, esta norma establece que toda persona 
es donante si en toda su vida no ha manifestado expre-
samente la intensión de no serlo y dentro de las seis 
(6) horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cere-
bral o antes de la iniciación de una autopsia médico-
legal cuando sus deudos no acreditan su condición ni 
expresan su oposición. No obstante, en la mayoría de 
los casos, los familiares se niegan a la donación de los 
órganos del fallecido.

3. El Estado colombiano debe facilitar todas las 
herramientas posibles que permitan generar el ma-
yor número de donantes. 

receptores. Se debe instaurar en Colombia la concien-
cia del deber de solidaridad y ser conscientes que, a 

-
ranza, se puede ayudar a quien lo necesita. La donación 
es un acto de humanidad, de suprema generosidad y 
misericordia.

IV. Marco normativo

A) Marco constitucional

El texto del proyecto ha sido redactado bajo lo pre-
ceptuado por nuestra Carta Política en los siguientes 
artículos, los cuales de manera clara y expresa dispo-
nen: (los apartes subrayados tienen relación directa con 
el proyecto de ley):

• “Artículo 1°. Colombia es un Estado social de de-
recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”.

(Los apartes subrayados y en negrilla tienen rela-
ción directa con el proyecto de ley).

• “Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al 
libre desarrollo de su personalidad sin más limitacio-
nes que las que imponen los derechos de los demás y el 
orden jurídico”.
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g) Ley 919 de diciembre 22 de 2004, “por medio de 
la cual se prohíbe la comercialización de componentes 

” [6].
h) Resolución 2640 de agosto 16 de 2005, “por me-

dio de la cual se reglamentan los artículos 3°, 4°, 6° 
parágrafos 2°, 7° numerales 10, 25 y 46 del Decreto 
2493 de 2004 y se dictan otras disposiciones” [7].

i) Resolución 42 de enero 9 de 2008, “por la cual se 
” 

[8].
j) Resolución 2279 de junio 24 de 2008, “por la 

2640 de 2005” [9].
C) Marco normativo relevante
A continuación, se transcriben los apartes más im-

portantes de la normatividad relevante:
• Ley 9ª de enero 24 de 1979
“De la donación o traspaso de órganos, tejidos y 

líquidos orgánicos de cadáveres o de seres vivos para 
trasplantes u otros usos terapéuticos.

Artículo 540. Cualquier institución de carácter 
-

plear métodos de trasplantes o utilizar los elementos 

autoridad sanitaria la licencia correspondiente previa 
comprobación de que su dotación es adecuada, sus 

-
nes y experiencias aceptadas universalmente, el acto 
terapéutico no constituirá un riesgo, distinto de aquel 
que el procedimiento conlleve, para la salud del do-
nante o del receptor.

Parágrafo
1988. Solo se podrá autorizar la utilización de los ele-

exista consentimiento del donante, del receptor, con-
sentimiento de los deudos o abandono del cadáver.

Artículo 541. -

que se vayan a utilizar elementos orgánicos del cadá-
ver, teniendo en cuenta:

médico, y

distintos de quienes van a utilizar los elementos orgá-
nicos.

Artículo 542. El Ministerio de Salud deberá:
a) Determinar, previa consulta a las Sociedades 

negativos de la vida o positivos de la muerte, además 
de los de la muerte cerebral, deberán ser contados por 

b) Previa la consulta antes mencionada determinar 
en qué casos de excepción pueden aceptarse los signos 
de muerte cerebral, con exclusión de otros para certi-

Artículo 543. Para efectos de donación o traspaso 
de órganos, tejidos o líquidos orgánicos por parte de 
una persona viva, el Ministerio de Salud establecerá 

-

• “Artículo 18. Se garantiza la libertad de concien-
cia. Nadie será molestado por razón de sus conviccio-
nes o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a 
actuar contra su conciencia”.

• “Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. 
Toda persona tiene derecho a profesar libremente su 
religión y a difundirla en forma individual o colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son 
igualmente libres ante la ley”.

• “Artículo 95.
a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en 
esta Constitución implica responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitu-
ción y las leyes.

Son deberes de la persona y del ciudadano: [“]
2. Obrar conforme al principio de solidaridad so-

cial, respondiendo con acciones humanitarias ante si-
tuaciones que pongan en peligro la vida o la salud de 
las personas; [“]”.

B) Marco normativo general
El texto del proyecto de ley se relaciona estrecha-

mente con lo dispuesto en los siguientes instrumentos 
jurídicos (ordenados en orden cronológico):

a) Ley 9ª de enero 24 de 1979, “por la cual se dic-
tan Medidas Sanitarias [1]. Título IX. Defunciones, 
traslado de cadáveres, inhumanación y exhumación, 
trasplante y control de especímenes.

b) Decreto 2362 de julio 25 de 1986, “por el cual 

1979, en cuanto a los procedimientos de trasplantes de 
componentes anatómicos en seres humanos y se susti-
tuye integralmente el Decreto número 2642 de 1980” 
[2].

c) Ley 73 de diciembre 20 de 1988, “por la cual se 
-

ciones en materia de donación y trasplante de órganos 

otros usos terapéuticos [3].
d) Decreto 1172 de junio 6 de 1989 (Derogado por 

el artículo 9º, Decreto Nacional 1546 de 1998). “Por 
el cual se reglamenta parcialmente el Título IX de la 

almacenamiento, transporte, destino y disposición de 
órganos o componentes anatómicos y los procedimien-
tos para trasplantes de los mismos en seres humanos, 

”.
e) Decreto 1546 de agosto 4 de 1998, “por el cual 

de 1988, en cuanto a la obtención, donación, preser-
vación, almacenamiento, transporte, destino y dispo-

-
mientos para trasplante de los mismos seres humanos, 
y se adoptan las condiciones mínimas para el funcio-
namiento de las Unidades de Biomedicina Reproducti-
va, Centros o similares [4].

f) Decreto 2493 de agosto 4 de 2004, “por el cual 

de 1988, en relación con los componentes anatómicos” 
[5].



Página 4 Lunes, 1º de agosto de 2016 G  552

tinto del que el procedimiento conlleve, para la salud 
del donante ni para la del posible receptor.

[“]

Artículo 546. El Ministerio de Salud deberá:

a) Determinar los requisitos mínimos de orden cien-

establecimientos que practiquen los estudios anatomo-
patológicos;

b) Establecer las normas sobre preservación, trans-

tejidos y líquidos orgánicos o de seres vivos para tras-

cualquier riesgo para la salud o el bienestar de la co-
munidad;

-
cos realizados en establecimientos distintos de aquel 
en que se haya practicado la intervención quirúrgica 
deberán hacerse conocer del médico tratante y de la 
institución remitente;

Establecer sistemas de información necesarios para 
que los diagnósticos logrados mediante estos estudios 
anatomopatológicos sean puestos oportunamente en 
conocimiento de las autoridades sanitarias y cumplan 
adecuadamente el objetivo enunciado.

Artículo 547 -
dos en establecimientos que no cuenten con servicios 
de Anatomía Patológica, deberán ser remitidos para 
su estudio a las instituciones que el Ministerio de Salud 
determine”.

• Ley 73 de diciembre 20 de 1988

“Artículo 1°. El parágrafo del artículo 540 de la 

Artículo 540. Parágrafo. Solo se podrá proceder 
a la utilización de los órganos, componentes anatómi-

cuando exista consentimiento del donante, del recep-
tor, de los deudos, abandono del cadáver o presunción 
legal de donación.

Artículo 2°. Para los efectos de la presente ley exis-
te presunción legal de donación cuando una persona 
durante su vida se haya abstenido de ejercer el derecho 
que tiene a oponerse a que de su cuerpo se extraigan 
órganos o componentes anatómicos después de su fa-
llecimiento, si dentro de las seis (6) horas siguientes a 
la ocurrencia de la muerte cerebral o antes de la ini-
ciación de una autopsia médico-legal sus deudos no 
acreditan su condición de tales ni expresan su oposi-
ción en el mismo sentido.

Artículo 3°.
-

nes de trasplante u otros usos terapéuticos, podrá rea-
lizarse en los siguientes casos:

a) Mediante donación formal de uno de los órganos 
simétricos o pares, por parte de una persona viva, para 
su implantación inmediata;

b) Mediante donación formal de todos o parte de 
los componentes anatómicos de una persona, hecha 
durante la vida de la misma pero para que tenga efec-
tos después de su muerte, con destino a su implanta-
ción inmediata o diferida;

c) Mediante presunción legal de donación, de con-
formidad con el artículo 2° de esta ley.

Parágrafo. En todo caso prevalecerá la voluntad 
del donante por sobre el parecer contrario de sus deu-
dos o cualesquiera otras personas.

Artículo 4°. El retiro de componente anatómico de 
-

rapéuticos, cuando deba practicarse autopsia médico-
legal, solo podrá hacerse teniendo en cuenta:

-
tica de la necropsia ni con sus objetivos o resultados;

b) Que no exista oposición de las autoridades com-
petentes en cada caso, tanto de la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público, como de la Policía Judicial, el Mi-
nisterio Público y los Ministerios de Justicia y Salud.

Parágrafo -
te artículo la liberación y retiro de los componentes 
anatómicos podrá ser hecha por los médicos legistas 
o por otros profesionales competentes bajo la custodia 
de aquellos.

Artículo 5°. Cuando quiera que en desarrollo de la 
presente ley deba expresarse el consentimiento, bien 
sea como deudo de una persona fallecida o en otra 
condición, se tendrá en cuenta el siguiente orden:

1. El cónyuge no divorciado o separado de cuerpos.

2.

3.

4.
edad.

5.

6.
hasta el tercer grado.

7.

-
rán dentro del orden señalado en este artículo, el lugar 
que corresponde a los padres e hijos por naturaleza.

Cuando a personas ubicadas dentro de un mismo 
numeral de este artículo, corresponda expresar su con-
sentimiento, en ausencia de otras con mayor derecho 

encontrada, prevalecerá la de la mayoría. En caso de 
empate, se entenderá negado el consentimiento.

Artículo 6°. Previamente a la utilización de órga-
nos, componentes anatómicos o líquidos orgánicos, 
deberá practicarse prueba para detectar anticuer-

ser tomada:

a) En cualquier momento siempre y cuando exista 

b) Dentro de las dos (2) horas siguientes al momen-
to de la muerte.

Artículo 7°. Prohíbese el ánimo de lucro para la 
donación o suministro de los componentes anatómicos 
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utilización de los mismos no puede ser materia de com-
pensación alguna en dinero o en especie.

Artículo 8°. Teniendo en cuenta las disposiciones 
de la presente ley, el Gobierno reglamentará la dona-
ción y trasplante de órganos y componentes anatómi-
cos, así como el funcionamiento de bancos de órganos, 
comprendido en un solo texto dichos reglamentos.

Artículo 9°.
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias”.

D) Cuadro comparativo legislativo

En el cuadro que presentamos a continuación se 
compara la normatividad relevante transcrita en la sec-
ción anterior y el texto propuesto en el proyecto de ley.

COMPARACIÓN LEGISLACIÓN VIGENTE Y PROPUESTA

NORMATIVIDAD ACTUAL
LEY 73 DE DICIEMBRE 20 DE 1988 TEXTO PROPUESTO EN EL PROYECTO

“Artículo 1°. El parágrafo del artículo 540 de la Ley 9ª de 
1979, quedará así:
Artículo 540. Parágrafo. Solo se podrá proceder a la utilización 
de los órganos, componentes anatómicos y líquidos orgánicos 

donante, del receptor, de los deudos, abandono del cadáver o 
presunción legal de donación.

Artículo 1°. A partir de la vigencia de la presente ley, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil dentro del trámite de 
expedición de la cédula de ciudadanía en cualquiera de sus 
modalidades, deberá incluir dentro del formulario de la solicitud 

de manera expresa su deseo de ser donantes de órganos y 

fallecimiento, para trasplante o implante en otra persona, con 
objetivos terapéuticos.
La voluntad de donación expresada en vida por una persona, 
solo puede ser revocada por ella misma y no podrá ser sustituida 
después de su muerte por ninguna otra persona así acredite 

su decisión de ser o no donante de órganos y tejidos, mediante 
petición escrita radicada ante el Instituto Nacional de Salud, 
entidad a cargo de la administración del Registro Nacional de 
Donantes de Órganos.
Parágrafo. En el reverso de la cédula de ciudadanía deberá 
indicarse si la persona es donante de órganos y tejidos. En 
caso de no querer ser donante en ese momento, este ítem no 
aparecerá en el documento.

Artículo 2°. Para los efectos de la presente ley existe presunción 
legal de donación cuando una persona durante su vida se haya 
abstenido de ejercer el derecho que tiene a oponerse a que de su 
cuerpo se extraigan órganos o componentes anatómicos después 
de su fallecimiento, si dentro de las seis (6) horas siguientes a la 
ocurrencia de la muerte cerebral o antes de la iniciación de una 
autopsia médico-legal sus deudos no acreditan su condición de 
tales ni expresan su oposición en el mismo sentido.
Artículo 3°. La extracción y utilización de órganos, componentes 

usos terapéuticos, podrá realizarse en los siguientes casos:
a) Mediante donación formal de uno de los órganos simétricos 
o pares, por parte de una persona viva, para su implantación 
inmediata;
b) Mediante donación formal de todos o parte de los 
componentes anatómicos de una persona, hecha durante la vida 
de la misma pero para que tenga efectos después de su muerte, 
con destino a su implantación inmediata o diferida;
c) Mediante presunción legal de donación, de conformidad con 
el artículo 2° de esta ley.
Parágrafo. En todo caso prevalecerá la voluntad del donante por 
sobre el parecer contrario de sus deudos o cualesquiera otras 
personas.
[“]
Artículo 5°. Cuando quiera que en desarrollo de la presente 
ley deba expresarse el consentimiento, bien sea como deudo de 
una persona fallecida o en otra condición, se tendrá en cuenta 
el siguiente orden:
1. El cónyuge no divorciado o separado de cuerpos.
2. Los hijos legítimos o naturales, mayores de edad.
3. Los padres legítimos o naturales.
4. Los hermanos legítimos o naturales, mayores de edad.
5. Los abuelos y nietos.
6. Los parientes consanguíneos en línea colateral hasta el tercer 
grado.

Los padres adoptantes y los hijos adoptivos ocuparán dentro del 
orden señalado en este artículo, el lugar que corresponde a los 
padres e hijos por naturaleza.

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Transporte, dentro del trámite de expedición de 
la licencia de conducción a mayores de edad, deberá incluir 
dentro de la solicitud un formato debidamente diligenciado por 
el usuario con una opción para que la persona acepte de manera 
expresa su deseo de ser donante de órganos y tejidos, con el 

para trasplante o implante en otra persona, con objetivos 
terapéuticos.
La voluntad de donación expresada en vida por una persona, 
solo puede ser revocada por ella misma y no podrá ser sustituida 
después de su muerte por ninguna otra persona así acredite 

su decisión de ser o no donante de órganos y tejidos, mediante 
petición escrita radicada ante el Instituto Nacional de Salud, 
entidad a cargo de la administración del Registro Nacional de 
Donantes de Órganos.
Parágrafo 1°. La información recogida en el formato de 
solicitud de licencia de conducción en la cual se establezca la 
decisión de ser o no donante será registrada por el Organismo 
de Tránsito en la plataforma del Registro Único Nacional de 
Tránsito (Runt).
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte a través del Runt 
realizará las actualizaciones tecnológicas requeridas para 
cumplir lo establecido en la presente ley, en un término de seis 
(6) meses.
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NORMATIVIDAD ACTUAL
LEY 73 DE DICIEMBRE 20 DE 1988 TEXTO PROPUESTO EN EL PROYECTO

Cuando a personas ubicadas dentro de un mismo numeral de este 
artículo, corresponda expresar su consentimiento, en ausencia 
de otras con mayor derecho dentro del orden allí señalado, y 

En caso de empate, se entenderá negado el consentimiento.

 

na o sus familiares para la donación pos mortem están 
estrechamente relacionados el tema de la libertad de 
conciencia, religioso y de cultos, así como el problema 
jurídico respecto de a quién corresponde el derecho de 
disposición sobre un cadáver, si al Estado o a la familia 
del fallecido.

• El tema del consentimiento informado consti-
tuye el núcleo gordiano del problema jurídico que 
plantea el trasplante de órganos, por cuanto la do-
nación de órganos, tanto en vida como después de la 
muerte, debería ocurrir bajo el presupuesto de la adop-
ción de una decisión libre, autónoma y bien informada, 
bien sea de la persona en vida o de sus familiares luego 
de su muerte. El tema del consentimiento informado se 
encuentra íntimamente relacionado con el tema del de-
recho a la información, pues el derecho a ser informado 
de manera clara, objetiva, idónea y oportuna sobre to-
dos los aspectos que encierra la ablación de órganos, es 
un requisito necesario para garantizar que la persona en 
vida o los familiares de esta luego de su muerte, cuando 
no existe manifestación de voluntad expresa al respecto 
por parte de aquella, puedan otorgar un consentimiento 
libre u oponerse a la extracción de los órganos del ca-
dáver del ser querido.

• En relación con la donación de órganos después 
de la muerte y el consentimiento exigido por la gran 
mayoría de las legislaciones del mundo para que se 
pueda llevar a cabo, surgen algunos cuestionamien-
tos ético-jurídicos relacionados con el fundamento 
moral y constitucional de la exigencia de dicho consen-
timiento y respecto de quién es la persona ética y jurídi-
camente legitimada para otorgar dicho consentimiento.

la muerte, la persona en vida puede otorgar su con-
sentimiento informado expresando así el deseo de 
que al morir sus órganos sean utilizados en un tras-
plante, o también puede manifestar expresamente 
la prohibición de que los órganos sean separados de 
su cadáver después de ocurrir la muerte, o puede 
mantener silencio respecto de este tema. La mayo-
ría de las legislaciones han determinado la prevalencia 
de la voluntad del donante en vida frente a las mani-
festaciones de voluntad de sus familiares o allegados 
más cercanos, lo cual cobra especial relevancia cuando 
estas voluntades no coinciden. No obstante, el proble-
ma fundamental surge cuando la persona en vida no ha 
manifestado su voluntad de donar sus órganos o com-
ponentes anatómicos después de su muerte.

• En este sentido y para dar solución al proble-
ma del consentimiento para la donación de órganos 
pos mortem, cuando no existe voluntad expresa de 
la persona en vida, se pueden distinguir tres posicio-
nes ético-jurídicas fundamentalmente:

- Consentimiento expreso de la persona. Esta prime-
ra postura otorga un valor preponderante a la libertad 
de la persona y a la manifestación de la voluntad de 
la persona en vida respecto de si desea ser donante de 
órganos o no. El silencio de la persona en vida respecto 

E. Doctrina legislativa al respecto.
-

to.
El origen del artículo 2° de la Ley 73 de diciembre 

20 de 1988, según el cual “existe presunción legal de 
donación cuando una persona durante su vida se haya 
abstenido de ejercer el derecho que tiene a oponerse 
a que de su cuerpo se extraigan órganos o componen-
tes anatómicos después de su fallecimiento, si dentro 
de las seis (6) horas siguientes a la ocurrencia de la 
muerte cerebral o antes de la iniciación de una autop-
sia médico-legal sus deudos no acreditan su condición 
de tales ni expresan su oposición en el mismo sentido”, 
y de los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° del mismo 

(revóquese la aprobación de los artículos 1°, 2°, 3° del 
Proyecto de ley número 143 Senado, 262 Cámara) pre-
sentada por el honorable Representante Camilo Arturo 
Montenegro en la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes (primer debate), el 14 de septiembre de 
1988 (Acta número 08 [10]). Esta proposición fue rati-

la sesión ordinaria del día miércoles 28 de septiembre 
de 1988 [11].

V. Marco jurisprudencial
Sobre el tema bajo estudio la Corte Constitucional 

se ha pronunciado extensamente en la Sentencia C-933 
de 2007 [12] y C-810 de 2003 [13]. Los apartes más 

-
bunal se pueden resumir de la siguiente manera:

• La donación de órganos no constituye una cues-
tión ética y jurídicamente neutra. Implica complejas 

-
cas, religiosas, sociológicas y antropológicas que sus-
citan agudas controversias en el contexto del debate y 
discusión contemporánea. Por ejemplo, el problema 
del consentimiento informado (y el nivel de informa-
ción requerido); el respeto a la libertad de decisión 
del donante; el papel de la decisión de los familiares; 
la relación jurídica del Estado con los cuerpos de las 
personas fallecidas; el tipo de persona que puede con-
siderarse apta para donar; el pluralismo de las socie-
dades modernas; las diversas concepciones ideológi-

visión respecto de este tema; el concepto de muerte y 
la capacidad tecnológica para determinarla de mane-
ra segura; la equidad de los criterios utilizados para la 
distribución de los órganos donados, así como frente 
a la comercialización ilegal y la creación de mercados 
negros de órganos o componentes anatómicos de seres 
humanos; entre otros.

• Para la solución de estos interrogantes es ne-

relativo a la protección del principio de libertad o 
cláusula general de libertad, y su conciliación con 

función social del cadáver. Así mismo, junto con los 
problemas relativos al libre consentimiento de la perso-
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del tema de la donación equivale, para esta postura, a 
una negativa implícita de la persona y por tanto conlle-
va a la negación jurídica de la ablación de órganos del 
cuerpo inerte de una persona luego de su muerte. Den-
tro de esta posición encontramos la posición jurídica 
que considera que el derecho a la disposición del pro-
pio cadáver haría parte de los llamados derechos per-
sonalísimos, razón por la cual es un derecho que solo 
podría ser ejercido por la propia persona, sin que haya 
lugar a que la voluntad directa y expresa de la persona 
pueda ser sustituida por la voluntad de terceros o la vo-
luntad del Estado.

- Función social del cadáver. La segunda posición 
que se encuentra en el otro extremo, concede un valor 
preponderante al interés social y público, y en este sen-
tido concibe el cadáver de una persona fallecida como 
un bien público o propiedad del Estado, del cual puede 
disponer este último aún en contra de la voluntad mani-

se concibe como un bien con función social.
- Consentimiento presunto. La postura intermedia 

busca conciliar de diferentes maneras tanto la libertad 
manifestada en vida por la persona como el interés pú-
blico o función social que puede cumplir el cadáver. 
Esta postura intermedia reconoce en principio validez 
a la decisión en vida de la persona respecto de la do-
nación de sus órganos o componentes anatómicos des-
pués de su muerte, de tal manera que si la persona se 
opuso en vida a la donación, entonces esta no puede 
legalmente proceder. Sin embargo, en esta postura y en 
caso de que la persona no haya manifestado expresa-
mente su voluntad en vida respecto del tema de la do-
nación de órganos después de su muerte, el Estado y la 
ley presume la voluntad tácita o implícita de la persona 
para que pueda efectuarse la donación, dando prioridad 
al interés público o a la función social del cadáver. No 
obstante esta postura intermedia presenta dos matices 
o variaciones:

a) Consentimiento presunto absoluto. En una prime-
ra variación de la postura ético-jurídica del consenti-
miento presunto respecto de la donación, no se requiere 
de la manifestación de voluntad de los familiares para 
que la presunción legal de donación opere y el Estado 
pueda llevar a cabo la extracción o ablación de órganos 
de un cadáver sin tener en cuenta el consentimiento u 
oposición de los deudos de la persona a quien pertene-
cía el cuerpo inerte.

b) Consentimiento presunto relativo. En una se-
gunda variación de la presunción legal de donación o 
consentimiento presunto se le reconoce expresamente 
validez a la manifestación de voluntad de los familia-

presunción legal de donación o del consentimiento pre-
sunto a la autorización expresa de los familiares o por 
lo menos a la no oposición o silencio por parte de estos. 
El requisito del consentimiento por parte de la familia 

razones ético-culturales, antropológicas, sociológicas, 
morales y/o jurídicas.

• La motivación para que la legislación colombia-
na con la Ley 73 de 1988 adoptara la postura inter-
media del consentimiento presunto (consentimiento 
presunto relativo) se encuentra documentada en los 
debates a que dieron lugar la aprobación de esta ley 
en la plenaria de la Cámara de Representantes. El 
proyecto de ley que dio origen a la Ley 73 de 1988 fue 

de origen parlamentario en el Senado de la República 
– Comisión Quinta Constitucional – y originalmente 
se legislaba solo lo concerniente a la donación y tras-
plante de córneas, proyecto que se extendió ya en la 
Cámara de Representantes, a todo lo relacionado con 
transplantes. En la ponencia para primer debate en la 
Cámara el representante Humberto Valencia García se 
argumentaba (el subrayado lo hemos añadido):

hoy en el mundo una de las grandes posibilidades para 
-

nidad.

se encuentra lejos de llegar a la perfección para re-

cumplan complejas funciones en el organismo humano.
Por ello durante mucho tiempo seguirá siendo la 

mejor de las expectativas utilizar órganos humanos 
con destino a trasplantes, porque de esta manera, a pe-

venciéndose, como por ejemplo el rechazo, se alivian 
muchas dolencias de la humanidad.

Esta es la razón por la cual la mayoría de los países 

sus regulaciones en este campo, en orden a que, respe-
tando los sentimientos comunitarios, se promueva cada 
vez la mayor utilización de órganos, componentes ana-

otros usos terapéuticos.
Dentro de los sucesivos cambios que en diferentes 

latitudes del mundo han venido presentándose, se pue-
den distinguir de manera generalizada las siguientes 
escuelas:

-
diante donación que la persona haga durante su vida 
o los deudos de esta hagan después de su muerte. Esta 

-
tivo, representa hoy la escuela menos avanzada den-
tro del contexto universal, pues aquí, el cadáver tiene 
como único dueño a los deudos de la personal, quie-
nes nada pueden hacer en contra de la voluntad, de 
quien en vida ha decidido el camino que debe darse a 
sus despojos mortales. Por consiguiente no aparece en 
esta escuela la noción de .

2. En esta escuela únicamente la persona y durante 
su vida, puede disponer qué hacer con su cadáver y por 
consiguiente puede ocurrir la donación que también se 
cataloga igualmente a la anterior en sentido positivo.

-

la vida de la persona o por parte de sus deudos después 
de la muerte de este, pero el procedimiento para los 
efectos a diferencia de las escuelas anteriores, se cali-

 frente al ejercicio de sus 
deudos. En otras palabras, la persona y sus deudos son 
los dueños del cadáver, pero para que este 

 la iniciativa para donar no es deter-
minante, pues basta con que los interesados se hayan 
abstenido de ejercer su derecho legal para oponerse 

denominada .
Se respeta así el sentimiento comunitario o tradi-

cional en la cultura colombiana, pero se da un paso 
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de nueva avanzada en relación con la función social 
del cadáver, cuyo objetivo esencial es precisamente la 
solidaridad humanitaria frente a la enfermedad.

Esta es una escuela intermedia que se ajusta bien a 
-

fía se ha complementado el proyecto de ley que está a 
vuestra consideración.

4. Existe otra escuela en la que únicamente la per-
sona durante su vida puede abstenerse de hacer uso 
del derecho de oposición para que después de su muer-

-
plante. Esta forma de donación es positiva pero limita-
da a una sola persona.

5. Esta escuela considera que el Estado es dueño 
del cadáver y en virtud de esta postura jurídica se co-
loca en función social el cadáver de cualquier persona 

-
tra la voluntad de sus deudos o de la persona misma 
durante su vida.

Colombia hoy está en la práctica de la primera es-
cuela, Portugal en la segunda escuela, en la tercera 
Alemania, Francia, España, Checoeslovaquia entre 
otras; y la quinta corresponde al contenido que estaba 
estipulado en el primer proyecto de ley que original-
mente se presentó a consideración de esta Comisión 
que indicaba claramente que la córnea podría extraer-
se aún contra la voluntad de los deudos tal como ocu-
rre en algunos países socialistas”.

• En efecto, la legislación colombiana, en el artículo  
3° de la Ley 73 de 1988 estipula que la extracción 
y utilización de órganos, componentes anatómi-

otros usos terapéuticos, podrá realizarse mediante 
donación formal de la persona en vida o mediante 
presunción legal de donación. El parágrafo de este 
artículo establece que en todo caso prevalecerá la vo-
luntad del donante por sobre el parecer contrario de sus 
deudos o cualesquiera otras personas.

• Para la legislación colombiana es prevalente la 
voluntad de la persona en vida, lo cual se encuentra 
conforme con el principio general de libertad, y los 
derechos de libertad de conciencia (artículo 18 de la 
Carta Política), de libre desarrollo de la personali-
dad (artículo 16 ibídem), el de la libertad de cultos 
(artículo 19 ibídem). No obstante, cuando la persona 
en vida no ha manifestado expresamente su voluntad 
de donación o su oposición a la misma, entra a operar la 

-
gal de donación: “existe presunción legal de donación 
cuando una persona durante su vida se haya abstenido 
de ejercer el derecho que tiene a oponerse a que de su 
cuerpo se extraigan órganos o componentes anatómi-
cos después de su fallecimiento, si dentro de las seis (6) 
horas siguientes a la ocurrencia de la muerte cerebral o 
antes de la iniciación de una autopsia médico-legal sus 
deudos no acreditan su condición de tales ni expresan 
su oposición en el mismo sentido”. (Artículo 2° de la 
Ley 73 de 1988, el subrayado no hace parte del texto 
original).

• De otra parte el artículo 5° de la Ley 73 de 1988 
regula el orden de prevalencia de los familiares en 
el ejercicio de su derecho a manifestar su consen-
timiento respecto de la ablación de órganos, de la 
siguiente manera: el cónyuge no divorciado o separado 
de cuerpos; los hijos legítimos o naturales, mayores de 

edad; los padres legítimos o naturales, o los adoptivos; 
los hermanos legítimos o naturales, mayores de edad; 
los abuelos y nietos; los parientes consanguíneos en lí-

hasta el segundo grado. Así mismo señala este artículo 
que a falta de consenso de los familiares que les co-
rresponda manifestar su consentimiento, prevalecerá la 
voluntad de la mayoría.

• El requisito del consentimiento por parte de la 

se acuda a razones ético-culturales, antropológicas, 
sociológicas, morales y/o jurídicas. En este sentido, 
se ha acudido a razones jurídicas, especialmente prove-
nientes del derecho civil, para en algunos casos alegar 
el derecho de los deudos a disponer del cadáver de un 
familiar fallecido sosteniendo una especie de derecho 
de propiedad o disposición sobre el cadáver. Se han 

-
do para ello fundamentalmente los principios recono-
cidos dentro del marco de un Estado constitucional de 
Derecho como el principio de libertad general, de la 
cual se derivan la libertad de conciencia y la de cul-
tos, y la autonomía del sujeto. Ligadas a estas últimas 
se han argüido razones éticas o de naturaleza cultural 
relacionadas con las tradiciones milenarias de carácter 
religioso o cultural de honra y culto a los muertos, que 

del familiar fallecido, lo cual cobra en algunos casos 
-

los familiares del difunto en su condición de sujetos o 
individuos.

• Para la Corte el fundamento constitucional 
del otorgamiento del derecho a los familiares de 
una persona fallecida a oponerse a la extracción 
de órganos o componentes anatómicos del cadáver 
de esta última, encuentra igualmente un sustento y 
fundamento constitucional, de la misma manera que 
respecto de la propia persona en vida, en el principio 
general de libertad, y los derechos de libertad de con-
ciencia (artículo 18 de la Carta Política) y el de libertad 
de cultos (artículo 19 ibídem), en razón de los víncu-
los afectivos, emocionales y psicológicos que desarro-
llan las personas con sus familiares más allegados y 
que afectan directamente el desarrollo de su autonomía 
personal, por lo cual la ley les concede igualmente la 
posibilidad de manifestar su consentimiento u oponer-
se a la ablación de órganos del cadáver de un familiar.

• La jurisprudencia constitucional colombiana 
ha reconocido un sustento constitucional en la cláu-
sula general de libertad y la libertad de conciencia 
y de cultos al derecho de las personas a disponer del 
cadáver de un familiar muerto, de donde se deriva 
también el sustento del requisito del consentimiento de 
los familiares o el derecho a oponerse a la ablación de 
órganos (Sentencias T-164 de 1994 y T-462 de 1998).

• El derecho de los familiares a disponer de los 
despojos mortales de un familiar fallecido no se de-
riva de un derecho de propiedad o de dominio sobre 
el mismo (ni siquiera de la posesión jurídica), sino 
que tiene un fundamento legal de origen constitu-
cional, basado en el respeto a la cláusula general de 
libertad, y los derechos a la libertad de conciencia, de 
religión y de culto que cabe reconocerle y protegerle a 
los familiares de una persona fallecida, y que están aso-
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ciados a la posibilidad de disponer y rendirle culto a los 
muertos en el cuerpo de la persona querida ya sin vida.

• En este sentido, la Corte reitera el gran valor 
simbólico del cadáver y el papel esencial que lo sim-
bólico juega en nuestra cultura. Ha sostenido la Cor-
te que el hecho de poder darle sepultura al cadáver de 
un familiar fallecido, cumple no solo una función de 

dimensión del afecto familiar, por lo cual la conserva-
ción, mantenimiento y culto del cadáver cumple una 
“función simbólica semejante a la del “goce” en la pro-
piedad”.

• La conservación del cadáver encierra una im-
portancia antropológica evidente, asociada a que 
“(e)l ser humano soporta más fácilmente la muer-
te cuando tiene la certeza de que el cadáver reposa 
para siempre en un sitio. El desaparecimiento de una 
persona denota un sufrimiento insoportable cuando se 
ha perdido la esperanza de vida y el cuerpo inerte no 
se encuentra. Este fenómeno ha sido bien estudiado a 
partir de la situación sicológica de los padres de vícti-
mas del delito de desaparecimiento. La imposibilidad 
de superar el duelo, impide la recuperación y mantiene 
al pariente en una situación paradójica de esperanza in-
soportable. Enterrar a los muertos es también un acto 
simbólico a través del cual los hombres reconocen su 
condición temporal y se someten a los dictámenes de la 
naturaleza. La desesperanza, como situación límite, a 
su modo, también es una fuente de tranquilidad”.

• La importancia que tiene el culto en la religión, 
como elemento inescindible de la creencia, ha con-
ducido a la incorporación en las cartas constitu-
cionales del derecho fundamental al culto religioso 
(C.P. artículo 19). De esta manera se amplía el ám-
bito de protección de la libertad, al pasar de la simple 
aceptación de la creencia, a la plena admisión de los 
medios ceremoniales a través de los cuales la creencia 

hecho de contemplar una trascendencia no experimen-
table directamente, se practican y vivencian por me-
dio de formas rituales, inherentes a la actitud religiosa 
misma. La participación ritual se conoce como el culto 
y consiste en la posibilidad de realizar todos aquellos 
actos, ceremonias y prácticas a través de las cuales se 

impide el ejercicio del culto, es de una gravedad extre-
ma para el creyente, pues cercena la comunicación con 
el “más allá” y obstaculiza el cumplimiento de un deber 

de la importancia misma de la religión, entendida como 
una creencia bajo la cual el individuo se encuentra su-
bordinado, o en una situación de dependencia última, 

existencia.
• Por consiguiente, para la Corte son claros los 

numerosos y profundos vínculos que pueden unir a 
las personas con el cadáver de un familiar fallecido, 
cuya explicación se encuentra en razones de tipo cultu-
ral, religioso, sociológico y antropológico, así como en 
los vínculos efectivos, psicológicos y mentales que los 
unieron en vida con la persona fallecida.

presunto no puede vulnerar el derecho que tienen 
los familiares a oponerse a la ablación de órganos 
del cuerpo de un familiar fallecido. La libertad in-

marco de un Estado liberal y democrático de Derecho, 
lo cual encuentra su fundamento último en el principio 
de dignidad humana. La persona humana digna y libre 

muy altruistas que estos sean, en este caso la donación 

terapéuticos.
• Como corolario de la anterior premisa de res-

peto por la libertad, se desprende que el Estado li-
beral y democrático de derecho está en la obligación 
de reconocer el pluralismo existente en la sociedad, 
respetando la libertad y autonomía de los ciudadanos 

igualmente en las diversas concepciones de vida, del 
bien y de lo bueno, no pudiendo imponer el Estado nin-
guna concepción en particular, tampoco en este caso 
respecto del tema de la donación de órganos frente al 
cual existe una multiplicidad de posturas, todas ellas 
respetables.

• Esta Corte, en Sentencia C-810 de 2003, tuvo 
ya la oportunidad de pronunciarse sobre este tema 
en particular, respecto de un proyecto de ley que 
buscaba establecer el día nacional de donación de 
órganos, imponiendo una determinada orientación 
de promoción a favor de la donación y obligando a 
las universidades e instituciones educativas de pri-
maria y bachillerato a desarrollar jornadas desti-
nadas a promover la cultura de la donación. En esa 
oportunidad la Corte encontró inconstitucional dicho 
proyecto por violación a la autonomía universitaria y 
fundamentó su decisión precisamente en el papel neu-
tral e imparcial que debe asumir el Estado frente a la 
temática de donación de órganos, sin perjuicio de las 
campañas de información que se puedan desarrollar 
en este sentido, y que la Corte encuentra importantes 
y necesarias para ilustrar el tema de la donación con 
todos sus puntos tanto a favor como en contra. En este 
sentido la Corte concluyó:

“En conclusión, el carácter pluralista de la Consti-

ni otorga privilegio a ninguna concepción de la moral 
o a convicción ideológica alguna. Por tanto, el Estado 
no puede imponer a las instituciones educativas que 
asuman una posición respecto a la donación, pues su 
papel es garantizarles a los ciudadanos la libertad de 
optar, poniendo a disposición una información com-
pleta y neutral. Si el Estado decidiera imponer a las 
instituciones educativas su concepción sobre lo bueno 
al asumir una posición en cuanto a la donación y tras-
plante, desconocería el carácter pluralista del Estado 
colombiano, pues excluiría la posibilidad de que los 
ciudadanos accedieran a información diferente que les 
permitiera formarse una opinión realmente libre. Ello 
impediría entonces que la ciudadanía decidiera autó-
nomamente si acoge o no alguna de las visiones, por 
lo que la Corte concluye que el artículo 2° objetado es 
inconstitucional en su integridad”.

• En suma, la legislación colombiana con funda-
mento en los principios de origen constitucional, la 
cláusula general de libertad, el principio de liber-
tad, el de conciencia, de religión y de cultos, ha re-
conocido y protegido, de un lado y en primer lugar, el 
derecho de la persona en vida a decidir sobre el destino 
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de su propio cuerpo después de su muerte, otorgándo-
le primacía y prevalencia a la voluntad manifestada 
en vida por la persona, bien sea que consienta o que 
se oponga a la ablación de órganos post mortem. De 
otro lado y en segundo lugar, a falta de consentimien-
to o manifestación expresa de voluntad de la persona 
en vida, la ley colombiana ha reconocido el derecho 
de los familiares a oponerse a la extracción de órganos 
y componentes anatómicos del cuerpo de un familiar 
fallecido, estableciendo unas condiciones para ello, re-
conocimiento que encuentra sustento en los vínculos 
que generan las personas con sus familiares más cerca-
nos y con la conservación y culto a los muertos, todo 
lo cual tiene un sustento de carácter constitucional en 
la libertad de conciencia, de religión y de cultos, los 
cuales desarrollan el principio de la autonomía de la 
voluntad. Finalmente, y con fundamento en el princi-
pio de solidaridad social (artículo 1° de la Constitución 
Política) la ley colombiana ha establecido que en caso 
de no existir ni la voluntad de la persona en vida, ni la 
de los familiares luego de la muerte, el Estado asume 
que existe un consentimiento presunto, operando en-
tonces la presunción legal de donación, que autoriza al 
Estado a extraer los órganos y componentes anatómi-
cos del cuerpo de una persona fallecida. Respecto de la 

colombiano, de manera acertada y ajustada a la Consti-
tución Política, ha pretendido buscar una armonización 
y conciliación de los principios y derechos derivados 
de la cláusula general de libertad con los principios de 
solidaridad e interés social.

• En síntesis, la Corte concluye, en relación con el 
tema de donación de órganos y la presunción legal 
de donación, 
legítimo y persigue la conciliación del principio de li-
bertad y solidaridad social. Sin embargo, para la Corte 

a oponerse a la extracción de órganos y componentes 
anatómicos del cuerpo de un familiar fallecido, en aras 
de respetar la primacía de la libertad individual y los 
derechos de libertad de conciencia, de religión y de cul-
tos de los familiares. Así mismo, concluye la Corte que 
el Estado debe asumir frente al tema de la donación de 
órganos una posición neutra e imparcial respetando las 
diferentes ideologías o concepciones sobre el bien y lo 
bueno de los ciudadanos.

VI. CONCEPTOS TÉCNICOS
A. Registraduría General de la Nación
La Registraduría General de la Nación se pronunció 

sobre el proyecto de ley bajo estudio presentando las 
siguientes consideraciones:

expedidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil a partir del año 2000 fueron concebidas con es-

-
cidad en criterios de datos, imágenes y características 
de seguridad. El incorporar un nuevo campo de datos 
en el respaldo de la cédula de ciudadanía implicaría 
el posible cambio en el diseño de los documentos, en 
las posiciones en que se imprime la información y por 

.
Como la cédula de ciudadanía es un documento de 

-
nes de cada documento producido sean las mismas, el 
cambio planteado podría requerir de un proceso de re-
novación de los documentos ya producidos.

Incorporar un nuevo campo en la información de 
los documentos, requiere de la creación del mismo en 
cada uno de las bases de datos que componen el Sis-

ANI), y el despliegue de nuevas versiones para los dife-
rentes aplicativos de captura de información en Regis-
tradurías del País y Consulados en el exterior (DCU, 
Booking, Centros de Acopio, SITAC) y los de (SSC, 

la asignación de un presupuesto particular adicional 
con el que la Registraduría Nacional no cuenta, máxi-
me si se observa que a la fecha no ha sido aprobado 
el presupuesto para atender las necesidades de man-

vigencia 2014” [14].
B. Sociedad Colombiana de Trasplantes
Sergio Salcedo, Presidente de la Sociedad Colom-

biana de Trasplantes, envió los comentarios de la en-
tidad, sobre las estrategias que debían seguirse en Co-

-

experiencias internacionales, ya que muchas de las ac-
ciones que parecen obvias desde la intuición, resultan 

acuerdo con la información que publica la Red Nacio-
nal de Trasplantes, las cifras de donación de órganos 
en el país han disminuido en forma sustancial así como 
los trasplantes, en especial de riñón y que en contra-
posición, se han venido incrementando el número de 
pacientes en listas de espera.

Dentro de las razones a las que atribuyó esa dismi-
nución, mencionó las siguientes:

“Disminución en la tasa de homicidios: Esto podría 
ser cierto en ciudades como Bogotá, donde cada año 
disminuyen entre un 20-30% los homicidios con una 
tasa actual de 14/100.000.

“Modelo agotado: El modelo de coordinación de 
donación no aporta más y se agitó. Ese modelo, inclu-
ye formar una serie de médicos que se encarguen de 
hacer labores de detección en los diferentes hospita-
les, y que posteriormente aborden a la familia quienes 
presentan tasas de aceptación que varían entre el 10% 
en regiones como la costa Caribe hasta el 80% en Me-
dellín.

unidades de urgencias y cuidados intensivos, no están 
formados en manejar de forma adecuada estos pacien-
tes.

-
to de la población de la importancia de la donación y 

[15]
Adicionalmente, el doctor Salcedo mencionó otras 

razones para la disminución de órganos como por 

costo-
efectivo a largo plazo que las terapias de diálisis, el cos-
to del primer año postrasplante es muy elevado.

Por otro lado, las experiencias internacionales 
muestran que si se aborda solo un aspecto, no hay im-
pacto. En este sentido mencionó que países como Chile 
implementaron la obligatoriedad de la inclusión de la 
pregunta si se era o no donante en el documento de 
identidad y el resultado no fue positivo, razón por la 
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cual este año decidieron promulgar una nueva ley que 
determina que todos los chilenos son donantes salvo 
que declaren lo contrario ante un notario en cuyo caso 
pierden privilegios a la hora de requerir un órgano [16].

Otras de las experiencias internacionales documen-
tadas, fue el modelo que se construyó en España y que 
se basa en aspectos como por ejemplo: Una cultura ex-
tendida sobre la importancia de donar órganos, hospi-
tales con servicios de cuidados intensivos que cuentan 
con un coordinador intrahospitalario encargado de la 
labor de detectar posibles donantes y abordar a la fa-
milia, y médicos especialistas en cuidados intensivos 
que participan constantemente de estudios de investi-
gación, con grupos de trasplante y determinan el por-
centaje de donantes efectivos en relación con potencia-
les donantes. Para terminar, la Sociedad Colombiana 
de Trasplantes sugirió como estrategia innovadora para 
aumentar la donación de órganos en el país, promover 
campañas masivas donde se resalte la transparencia en 

coordinador intrahospitalario como obligatorio en las 
unidades de cuidados intensivos y urgencias y premiar 
a las aseguradoras que hagan trasplantes, creando un 
reaseguro que pague los costos del primer año.

3. Profamilia
Juan Gonzalo López Casas, Gerente Nacional de 

servicios de salud, Profamilia y ex Director Instituto 
Nacional de Salud también presentó sus comentarios y 
observaciones sobre la materia de este proyecto de ley. 
De esta manera, en su artículo 
y los mitos urbanos [17], -
plante es considerado como la mejor opción terapéuti-
ca para aquellos pacientes cuyos órganos han fallado, 
también, el pilar fundamental de este ejercicio, es la 
donación de órganos y tejidos.

Mencionó que de acuerdo con las cifras publicadas 
por el Instituto Nacional de Salud (INS)[18], la tasa de 
donación efectiva en Colombia durante el primer se-
mestre de 2013 fue de 8,5 por millón de población; lo 
que equivale a una disminución del 17,3% al compa-
rarlo con los resultados obtenidos durante este mismo 
periodo del 2012. Es decir, se pasó de 243 a 201 do-
nantes efectivos; y esto se tradujo en una tasa real de 
donación de 7,6 por millón de habitantes, 11,8% menos 
que en el 2012. Adicionalmente, la negativa familiar 
fue del 38%, lo que representó un aumento del 11,8% 
con respecto al año anterior y la lista de espera aumentó 
un 33,9% al pasar de 1.148 a 1.538 pacientes.

En relación con los mitos urbanos que se generan 
permanentemente en contra de la donación de órganos, 

los más difundidos a nivel universal co-
rresponden, por ejemplo, a la historia de un hombre 
que se despierta, con resaca, en la bañera de la habita-
ción de un hotel y al cual le han robado los dos riñones 
para venderlos en el mercado negro. O el relacionado 
con la persona que decide no donar porque en caso de 
sufrir un accidente los médicos no le salvarían la vida 
si se sabe que es donante. Pretextos como: la religión 
no lo permite, la donación es costosa, ser demasiado 
joven o viejo para hacerlo o que se extraen todos los 

-
rado alimentan esta tendencia” [19]. Estos mitos, de 
acuerdo con las observaciones del Gerente Nacional de 
servicios de salud de Profamilia, actúan como barre-
ras para la consolidación de una cultura de donación 
en nuestro país y requieren una fuerte campaña edu-

cativa encaminada a mostrar que aunque la donación 
y trasplante es un proceso complejo, en Colombia, las 
entidades que lo realizan son clínicas y hospitales con 

a través de la Red de Donación y Trasplantes y articu-
ladas desde la Coordinación Nacional a cargo del Ins-
tituto Nacional de Salud (INS) con la asesoría técnica 
del Comité Nacional. En este comité tienen asiento los 
representantes del Ministerio de Salud, el INS, el Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
la Asociación Colombiana de Trasplante de Órganos, 
los bancos de tejidos y de médula ósea, bioética, aso-

coordinaciones regionales de la red de donación y tras-
plante y las universidades. Al comprender esta comple-
jidad es evidente que no se puede extraer y trasplantar 
un órgano como si fuera una parte de algún motor, por 
lo tanto, estos mitos no tienen ningún asidero en la rea-
lidad [20].

En relación con el turismo de trasplante, que es un 

que “en la Declaración de Estambul este fenómeno se 

órganos, donantes, receptores o profesionales del tras-
plante fuera de las fronteras jurisdiccionales, dirigi-
do a realizar un trasplante. El viaje para trasplantes 
se convierte en “turismo de trasplantes” si implica el 

-
tes, o si los recursos (órganos, profesionales y centros 
de trasplantes) dedicados a suministrar trasplantes a 
pacientes de otro país debilitan la capacidad del país 
de ofrecer servicios de trasplantes a su propia pobla-
ción. Igualmente, mencionó que este fenómeno se ha 
enfrentado en nuestro país con toda la contundencia 
que permite la actual normativa: mientras que en el 
2005, se trasplantaron 109 pacientes extranjeros, en el 
año 2012 esta cifra disminuyó a 3 [22]. 

En este punto, aseveró que es imperativo resaltar 
dos fallos de las altas cortes de Colombia: El prime-
ro corresponde al Consejo de Estado, el cual declaró 
la legalidad del artículo 40 del Decreto 2493, artículo 
que regula el trasplante a extranjeros y el cual ha sido 
objeto de ataque por parte de aquellos interesados en 
incentivar el turismo de trasplantes. El segundo, es la 
Sentencia T-1088 de 2012, de la Corte Constitucional, 

colombianos para acceder a este tratamiento.
4. Instituto Nacional de Salud (INS)
Por su parte, el último informe sobre la actividad 

de donación y trasplantes en el país, con corte a primer 
semestre de 2013, elaborado por la Dirección de Redes 
en Salud Pública, la Subdirección de la Red Nacional 
de Trasplantes y Bancos de Sangre y la Coordinación 
Nacional de la Red de Donación y Trasplantes [23], 
aseveró que durante el primer semestre del año 2013 
en Colombia se realizaron 479 trasplantes de órga-
nos, lo que representó una disminución del 16% con 
relación al número de trasplantes realizados durante 
el mismo periodo en el año 2012, que correspondió a 
570. Adicionalmente, en Colombia, el total de trasplan-
tes realizados durante este periodo estimó una tasa de 
trasplantes por millón de población de 20.3, que en ese 
periodo del año 2012 fue de 24.5 trasplantes por mi-
llón de población. (Dane, población proyectada 2013: 
47.121.089). Adicionalmente, durante el primer semes-
tre del año 2013 por tipo de órgano, se evidencia una 
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disminución del 22.4% en el número de trasplantes de 
corazón frente al mismo periodo del año 2012, e igual-
mente una disminución del 14.4% en los trasplantes de 
riñón y del 12.1% en trasplantes de hígado.

En relación con la aceptación y negativa familiar 
a la donación, el INS, pudo establecer que a nivel na-
cional en el primer semestre del año 2013, se presentó 
un porcentaje de negativa familiar de 38%, con un au-
mento del 11,8% en el número de negativas familiares 
a la donación con relación al mismo periodo del año 
anterior. Así, el porcentaje de aceptación familiar a la 
donación en Colombia en el primer semestre del año 
2013, disminuyó 11,8 puntos porcentuales con respecto 
al mismo periodo del año 2012.

Finalmente, en relación con las listas de espera para 
trasplante, el informe mostró que al comparar el estado 
de las listas de espera de órganos al 30 de junio del año 
2013 con respecto al mismo periodo del año 2012, se 
presentó un aumento del 33,9% en el número de pa-
cientes registrados a través del Registro Nacional de 
Donación y Trasplantes y que el aumento se evidenció 
en los receptores en lista de espera para trasplante de 
riñón en un 36%, del 31% en los receptores en lista de 
espera para trasplante de hígado y del 29,1% en recep-
tores para trasplante de corazón. Por su parte, de los 
1.538 receptores en lista de espera para trasplante de 
órganos sólidos al 30 de junio de 2013, 61 eran meno-
res de 18 años, de los cuales 40 se encontraban en lista 
de espera para trasplante de riñón, 17 para trasplante de 
hígado y 4 para trasplante de corazón. Para terminar, el 
informe presentó cifras que indicaron que para el pri-
mer semestre del año 2013 las IPS con programa de 
trasplante reportaron en el Registro Nacional de Infor-
mación Software RDTC, 46 receptores que fallecieron 
en lista de espera: 29 de ellos se encontraban en lista de 
espera de riñón, 15 receptores para trasplante de hígado 
y 2 de corazón.

5. Ministerio de Transporte
Dentro del concepto del Ministerio de Transporte se 

destacan los siguientes señalamientos:
“vale precisar que la donación de órganos y tejidos 

es un acto solidario y altruista que le permite a las per-
sonas con enfermedades crónicas terminales continuar 

-
cial, no es necesario compartirla con extraños”.

Recuerda que la reglamentación en esta materia está 
contenida en la Ley 73 de 1988, por la cual se adiciona 
la Ley 9ª de 1979 y se dictan otras disposiciones en 
materia de donación y trasplante de órganos y compo-

terapéuticos ya que se incluye la presunción legal de 
donación. 

Adicionalmente, señala el Viceministro de Trans-
porte, que de acuerdo con la Resolución número 623 
de 2013, se expidió un nuevo formato de licencia de 
conducción, el cambio propuesto por el proyecto, sig-

reexpedición de nuevas licencias a las personas que ya 
han realizado el cambio.

Para terminar cree que, el cambio propuesto por el 
proyecto de ley podría no aumentar considerablemente 
la cantidad de donantes y por el contrario generar una 
disminución en los mismos, pues considera que no se 
podría hacer uso de la presunción legal actual.

VII. CONSIDERACIONES GENERALES
Luego de observar los argumentos anteriores, que 

incluyen la problemática de los pacientes en espera de 
donación de órganos, las experiencias comparadas en 
el mundo y el análisis de las mejores estrategias para 
afrontar la disminución de donación de órganos en Co-

ser un acto de caridad, se convierte en una muestra real 
de solidaridad con el dolor de otro ciudadano colom-
biano y en la posibilidad que tiene cualquiera de noso-
tros, de donar vida.

Actualmente, este proceso, que busca reemplazar 
un órgano enfermo por uno sano, puede ser realizado 
en Colombia por cualquier persona viva o muerta. En 
el caso de quienes fallecen por muerte encefálica, en-
contramos que de un solo donante, pueden recibir ayu-
da hasta 84 personas, siempre que se obtenga el con-
sentimiento de la familia. A pesar de estas cifras alen-
tadoras, nos encontramos con que debido a la desinfor-
mación sobre el tema, poco se ha podido hacer por las 
más de 1.991 personas que se encuentran actualmente 
en espera de un trasplante de riñón, o las más de 118 
personas que necesitan un nuevo hígado y o alrededor 
de 27 personas que hoy, necesitan un corazón para se-
guir viviendo en calidades óptimas, como lo señala el 
grá

-
parada con los trasplantes por tipo de órgano que se 

a 2014:
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Efectivamente, aunque la donación de órganos es 
un tema de suma importancia en el país, no ha sido 

evidente que este es un tema sobre todo de educación 
donde las instituciones gubernamentales y las entida-
des prestadoras de servicios de salud tienen la mayor 
responsabilidad, pues cuando el ciudadano está infor-
mado es mucho más esperanzador que se dé la decisión 
por parte del causante o de sus familiares de donar los 
órganos o tejidos. Se puede observar que el número de 
donantes reales para el año 2014 fue de 345, que equi-
valen a una tasa de donación por millón de población de 
7.2 (DANE, población proyectada 2014: 47.661.787); 
en el año 2013 hubo en Colombia 329 donantes reales, 
es decir se presentó un aumento del 5%, con un ligero 
incremento en la tasa de donación por millón de pobla-
ción que para el 2013 fue de 7.0. 

Según Datos Globales de Donación y Trasplantes, 
Durante el año 2014, se realizaron 662 entrevistas con 

estas 255 (38.5%) negativas, y 407 (61.5%) aceptacio-
nes. Negativa familiar a la donación en el país durante 
el año 2014: 38.5% 

Al profundizar en los falsos mitos que se presentan 
alrededor de estos temas, y que fueron relacionados en 
el capítulo de conceptos técnicos, nos encontramos con 
que algunas personas aún creen que en Colombia los 
trasplantes se realizan principalmente para los extran-
jeros. Como ya se vio, la Corte Constitucional emitió 

trasplante de órganos a extranjeros, se puede realizar 
únicamente cuando no existan receptores nacionales en 
lista de espera.

Es preciso señalar que la mayor victoria de esta pro-
puesta legislativa es lograr la actualización permanen-
temente de la información de donantes de órganos y 
tejidos con el Registro Nacional de Donantes de Órga-
nos, administrado por el Instituto Nacional de Salud, a 

es decir la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 
Ministerio de Transporte y las Empresas Prestadoras de 
Servicios de Salud.

Se considera que como lo aclara el Ministerio de 
Transporte y la Registraduría Nacional del Estado Ci-

técnicas a las personas que ya han realizado el cambio, 
generando esto sobrecostos para dichas entidades que 

noble propósito de esta iniciativa.

VIII. PLIEGO DE MODIFICACIONESi

Aunque me encuentro totalmente de acuerdo que el 
proyecto de ley bajo estudio debe continuar su trámite 
en el Congreso de la República, sugiero a los honora-
bles integrantes de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes realizar varios ajustes en algunos ar-
tículos, que considero son necesarios luego de conocer 
las observaciones de las instituciones gubernamentales 
que se pronunciaron al respecto sobre los apartes in-
convenientes y las consideraciones anteriormente ex-
puestas, así: 

• Título.

Remplazar en el título del proyecto de ley la expre-
sión “ordena a la Registraduría Nacional del Esta-

” por 
la expresión “adoptan instrumentos institucionales 
para garantizar”

“por medio de la cual se 
institucionales para garantizar ordena a la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil y al Ministerio de 
Transporte,  la voluntad de ser donante de ór-
ganos, de la persona que así lo acepte al momento de 
expedición de la cédula de ciudadanía y licencia de 
conducción, que se hará efectiva solo después de su 
fallecimiento”.

-

cuando en el caso de las cédulas de ciudadanía actuales 
(expedidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil a partir del año 2000) fueron concebidas con es-

-
dad en criterios de datos, imágenes y características de 
seguridad, que por su misma naturaleza debe garanti-

-
ducido sean las mismas, el cambio planteado necesa-
riamente requiere de un proceso de renovación de los 
documentos ya producidos.

• Artículo 1° y 2°. 

Se encuentra identidad de objetivo en los artículos 
1° y 2°, a pesar de referirse a dos Entidades Estatales y 
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Artículo 1º Artículo 2º
Artículo 1°. A partir de la vigencia de 
la presente ley, la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil dentro del trámite 
de expedición de la cédula de ciudada-
nía en cualquiera de sus modalidades, 
deberá incluir dentro del formulario de 
la solicitud correspondiente una opción 

manera expresa su deseo de ser donantes 

estos sean utilizados después de su falle-
cimiento, para trasplante o implante en 
otra persona, con objetivos terapéuticos.

La voluntad de donación expresada en 
vida por una persona, solo puede ser 
revocada por ella misma y no podrá ser 
sustituida después de su muerte por nin-
guna otra persona así acredite parentesco 

Todo ciudadano de manera libre y vo-

ser o no donante de árganos y tejidos, 
mediante petición escrita radicada ante 
el Instituto Nacional de Salud, entidad a 
cargo de la administración del Registro 
Nacional de Donantes de Órganos.
Parágrafo. En el reverso de la cédula de 
ciudadanía deberá indicarse si la perso-
na es donante de órganos y tejidos. En 
caso de no querer ser donante en ese 
momento, este ítem no aparecerá en el 
documento.

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la 
presente ley, el Ministerio de Transporte, 
dentro del trámite de expedición de la Li-
cencia de Conducción a mayores de edad 
deberá incluir dentro de la solicitud un 
formato debidamente diligenciado por 
el usuario con una opción para que la 
persona acepte de manera expresa su de-
seo de ser donante de árganos y tejidos, 

después de su fallecimiento, para tras-
plante o implante en otra persona, con 
objetivos terapéuticos.

La voluntad de donación expresada en 
vida por una persona, solo puede ser 
revocada por ella misma y no podrá ser 
sustituida después de su muerte por nin-
guna otra persona así acredite parentesco 

Todo ciudadano de manera libre y vo-

ser o no donante de órganos y tejidos, 
mediante petición escrita radicada ante 
el Instituto Nacional de Salud, entidad a 
cargo de la administración del Registro 
Nacional de Donantes de Órganos.
Parágrafo 1°. La información recogida 
en el formato de solicitud de licencia de 
conducción en la cual se establezca la 
decisión de ser o no donante será regis-
trada por el Organismo de Tránsito en la 
plataforma del Registro Único Nacional 
de Tránsito (RUNT).
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transpor-
te a través del RUNT realizará las actua-
lizaciones tecnológicas requeridas para 
cumplir lo establecido en la presente ley, 
en un término de seis (6) meses.

 
de Voluntad. A partir de la vigencia 
de la presente ley, el Ministerio de 
Transporte y la Registraduría Na-
cional del Estado Civil dentro del 
trámite de expedición de los docu-

 en cual-
quiera de sus modalidades, deberá 
incluir dentro del formulario de so-
licitud correspondiente una opción 

de manera expresa su deseo de ser 
o no, donantes de árganos y tejidos, 

-
zados después de su fallecimiento, 
para trasplante o implante en otra 
persona, con objetivos terapéuticos.
Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Transporte a través del RUNT rea-
lizará las actualizaciones tecnoló-
gicas requeridas para cumplir lo 
establecido en la presente ley, en un 
término de seis (6) meses.

Ahora bien, el inciso segundo de estos dos artícu-
los se propone sea desarrollado en un artículo indepen-
diente dado que versa sobre la Revocatoria de la mani-
festación expresada en el artículo anterior, así:

-
luntad de donación expresada en vida por una perso-
na, solo puede ser revocada por ella misma y no podrá 
ser sustituida después de su muerte por sus deudos y/o 
familiares.

o no donante de árganos y tejidos, mediante petición 
escrita radicada ante el Instituto Nacional de Salud, 
entidad a cargo de la administración del Registro Na-
cional de Donantes de Órganos.

Así las cosas, el desarrollo de los dos artículos ante-
riores y por considerar que ya no se hace necesario que 
dicha manifestación se incluya en los documentos de 
identidad (pero sí en el formulario de inscripción de los 
mismos) se elimina el parágrafo.

Por lo tanto el incorporar un nuevo campo de datos 
en el respaldo de la cédula de ciudadanía ya no impli-
caría como en la propuesta inicial el posible cambio en 
el diseño de los documentos, en las posiciones en que 
se imprime la información y por ende el cambio de las 

Artículo 3º.

anteriores, es apenas prudente modular el artículo 3° en 
el sentido de aclarar que la manifestación de voluntad 
de ser o no donante se realizará a través de “el trámi-
te”
cé
la empresa prestadora de servicio de salud que el ciuda-
dano en ejercicio elija.

Artículo 3°. El Estado a través del Ministerio de Sa-
lud y Protección Social deberá proveer educación pú-
blica permanente sobre la importancia de la donación 
de órganos y tejidos en el país y promoverá la iniciati-
va de que los ciudadanos expresen mediante 
de estos documentos su intención de donar órganos.

Artículo 7º.
Igualmente y como se anotó para el artículo 3°, se 

propone modular la redacción del artículo 7º, toda vez 
que el elemento preponderante de esta loable iniciativa 
legislativa es la de tener un Registro Nacional de Do-
nantes de Órganos, actualizado y vigente para la fecha 
del siniestro (muerte) de la persona que ha manifestado 
su voluntad de donar, es este Registro el que se utilizará 
como mecanismo de información para el médico tra-
tante quien actuará conforme a la voluntad previamente 
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Artículo 7°. con 
el Registro Nacional de Donantes de Órganos, la in-

voluntad o no, 
del paciente fallecido apto para donación de árganos 
y tejidos

del Registro.

• Artículos 4º, 5º, 6º, 8º y 9º. Quedan igual

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, también se permitirá a los ciudadanos expresar su 
voluntad como donante de órganos y tejidos al momen-

Seguridad Social en Salud podrá efectuar su registro 
como donante de órganos en todo momento.

Artículo 5°. Cadena de custodia. El Gobierno na-
cional a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social deberá asegurar la cadena de custodia de los 
órganos y tejidos donados desde el momento de su ex-
tracción, en todo el territorio nacional.

Artículo 6°. 
Civil, el Ministerio de Transporte a través del RUNT 
y las Empresas Prestadoras de Servicios de Salud, 
actualizarán permanentemente la información de do-
nantes de órganos y tejidos del Registro Nacional de 
Donantes de Órganos, administrado por el Instituto 
Nacional de Salud.

Artículo 8°. 
Civil, el Ministerio de Transporte, el Ministerio de Sa-
lud, y Protección Social y las Empresas Prestadoras de 
Servicios de Salud reglamentarán dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, el protocolo de consentimiento informado donde 

de datos, los alcances y consecuencias de la donación 
de órganos y tejidos.

Forenses dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará 
el protocolo para la utilización de órganos y tejidos 

-
tes de órganos y tejidos, los cuales sean considerados 
como elemento probatorio en una eventual investiga-
ción o proceso penal por la presunta comisión de un 
hecho delictivo.

Artículo 9°. -
blicación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

IX. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones 
y argumentos, en el marco de la Constitución Política 
y la ley, propongo a los honorables Congresistas de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Re-
presentantes, dar primer debate al Proyecto ley número 
180 de 2015 Cámara, 44 de 2015 Senado “por medio 
de la cual se ordena a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y al Ministerio de Transporte, plasmar la 
voluntad de ser donante de órganos, de la persona que 
así lo acepte al momento de expedición de la cédula 
de ciudadanía y licencia de conducción, que se hará 
efectiva solo después de su fallecimiento”. Con Mo-

De las y los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO CON 
MODIFICACIONES PARA PRIMER DEBATE 

EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO LEY 
NÚMERO 180 DE 2015 CÁMARA, 44 DE 2015 

SENADO 
por medio de la cual se ordena a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y al Ministerio de Trans-
porte, plasmar la voluntad de ser donante de órga-
nos, de la persona que así lo acepte al momento de 
expedición de la cédula de ciudadanía y licencia de 
conducción, que se hará efectiva solo después de su 

fallecimiento.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°.  A partir de 

la vigencia de la presente ley, el Ministerio de Trans-
porte y la Registraduría Nacional del Estado Civil 
dentro del trámite de expedición de 

 en cualquiera de sus modalidades, debe-
rá incluir dentro del formulario de solicitud correspon-

de manera expresa su deseo de ser o no, donantes de 

después de su fallecimiento, para trasplante o implante 
en otra persona, con objetivos terapéuticos.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte a través 
del RUNT realizará las actualizaciones tecnológicas 
requeridas para cumplir lo establecido en la presente 
ley, en un término de seis (6) meses.

Artículo 2º. -
luntad de donación expresada en vida por una perso-
na, solo puede ser revocada por ella misma y no podrá 
ser sustituida después de su muerte por sus deudos y/o 
familiares.

o no donante de órganos y tejidos, mediante petición 
escrita radicada ante el Instituto Nacional de Salud, 
entidad a cargo de la administración del Registro Na-
cional de Donantes de Órganos.

Artículo 3°. El Estado a través del Ministerio de Sa-
lud y protección Social deberá proveer educación pú-
blica permanente sobre la importancia de la donación 
de órganos y tejidos en el país y promoverá la iniciati-
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va de que los ciudadanos expresen mediante el trámite 
de estos documentos su intención de donar órganos.

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, también se permitirá a los ciudadanos expresar su 

-
liación al sistema de aseguramiento de salud. De igual 

-
gistro como donante de órganos en todo momento.

Artículo 5°. Cadena de custodia. El Gobierno Na-
cional deberá asegurar la cadena de custodia de los 
órganos donados desde el momento de su extracción, 
en todo el territorio nacional.

Civil, el Ministerio de Transporte y las Empresas Pres-
tadoras de Servicios de Salud, actualizarán permanen-
temente la información de donantes de órganos y teji-
dos con el Registro Nacional de Donantes de Órganos, 
administrado por el Instituto Nacional de Salud.

con 
el Registro Nacional de Donantes de Órganos, la in-

voluntad o no, 
del paciente fallecido apto para donación de órganos 
y tejidos

del Registro.

Civil, el Ministerio de Transporte, el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social y las Empresas Prestadoras de 
Servicios de Salud reglamentarán dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia la presente 
ley, el protocolo de consentimiento informado en el que 

de datos, los alcances y consecuencias de la donación 
de órganos.

-
tir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

De las y los honorables Representantes,

––––––––
i
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* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
172 DE 2015 CÁMARA

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

1. Antecedentes del proyecto de ley
El texto del proyecto de ley fue radicado en la Se-

cretaría General de la Cámara por los honorables Re-
presentantes a la Cámara: doctor Óscar -
tado Pérez, doctor  y 
doctor Jhon Jairo Roldán Avendaño.

Para primer debate en Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, según radicado del 17 de 
marzo de 2016, fuimos designados como ponentes los 

honorables Representantes: doctor Óscar -
tado Pérez, el doctor -
pez y la doctora doctor Esperanza Pinzón de Jiménez.

El miércoles 15 de junio la Comisión Séptima, pre-
via presentación de la ponencia, aprobó el proyecto de 
ley el cual pasa a plenaria de la Cámara para su corres-
pondiente discusión y votación. 

El proyecto de ley cumple con los requisitos con-
templados en los artículos 154, 158 y 169 de la Cons-
titución Política que hacen referencia a la iniciativa 
legislativa, unidad de materia y título de la ley, respec-
tivamente.

2. Objeto del proyecto de ley
La presente ley tiene como objeto derogar el conte-

nido de los artículos 25, 26 y 51 de la Ley 789 de 2002; 
las dos primeras normas en forma total y, la segunda 
en forma parcial, bajo los efectos de avanzar en la con-
solidación de unas relaciones productivas enmarcadas 
dentro de los postulados que componen el concepto de 
trabajo decente, en esta oportunidad, a través del esta-
blecimiento de unos estándares de remuneración justa 
para quienes prestan sus servicios laborales al sector 
privado.

3. Contenido
Esta iniciativa legislativa cuenta con cuatro (4) ar-

tículos, incluido el concerniente a las vigencias y dero-
gatorias.

En el 1° se establecen las jornadas de trabajo diurno 
y nocturno. Así, se precisa que en adelante se entenderá 
como trabajo diurno aquel que se realice en la franja 
horaria comprendida entre las 6:00 a. m., y las 6:00 p. 
m., y trabajo nocturno el realizado entre 6:00 p. m. y 
las 6:00 a. m. 

En el 2° -
ción del trabajo en los días domingos y festivos, que-
dando un recargo del ciento por ciento (100%) sobre el 
salario ordinario en proporción a las horas laboradas, 
con algunas otras consideraciones descritas en dos nu-
merales y dos parágrafos adicionales.

En el 3° se hace mención a la jornada máxima de 
48 horas que debe cumplir el trabajador, pero se resalta 
la posibilidad de distribuirlas en 6 días de la semana 
como máximo, previo acuerdo con el empleador, para 
favorecer la variabilidad de las horas de trabajo en la 
semana sin que se supere las 10 horas de trabajo diario. 

Y en el 4°, se establece que la ley rige a partir de su 
promulgación y deroga los artículos 25, 26 y el literal 
d) del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y demás dispo-
siciones que le sean contrarias.

4. Consideraciones
El Proyecto de ley número 003 de 2015 Cámara, a 

en el artículo 140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992; se 
trata de una iniciativa congresional presentada por los 
honorables Representantes a la Cámara doctor Óscar 

doctor -
zález García y doctor Jhon Jairo Roldán Avendaño.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 de 
la Constitución Política referentes a su origen, forma-
lidades de publicidad y unidad de materia. Así mismo 

-
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tro de las funciones del Congreso está la de hacer las 
leyes.

5. Marco jurídico
El sustento normativo del proyecto de ley empieza 

por la legislación internacional en materia de la justa re-
muneración, trabajo decente y condiciones dignas para 
la realización del trabajo. Al respecto, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) ha elaborado distintos 

reconocidas, respectivamente, por Colombia. Vale ano-

Colombia, 55 están en vigor, 6 han sido denunciados, 
últimos 12 meses1.

Entre los que cabe destacar, por relación directa con 
el proyecto en estudios, están: 

C029 - Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 
(núm. 29).

C105 - Convenio sobre la abolición del trabajo for-
zoso, 1957 (núm. 105).

C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958 (núm. 111).

C001 - Convenio sobre las horas de trabajo (indus-
tria), 1919 (núm. 1).

C004 - Convenio sobre el trabajo nocturno (muje-
res), 1919 (núm. 4).

C006 - Convenio sobre el trabajo nocturno de los 
menores (industria), 1919 (núm. 6).

C014 - Convenio sobre el descanso semanal (indus-
tria), 1921 (núm. 14).

C019 - Convenio sobre la igualdad de trato (acci-
dentes del trabajo), 1925 (núm. 19).

C030 - Convenio sobre las horas de trabajo (comer-

C095 - Convenio sobre la protección del salario, 
1949 (núm. 95).

C106 - Convenio sobre el descanso semanal (co-

A nivel constitucional, la Carta magna consagra el 
derecho al trabajo como un derecho fundamental. Es 
así como en el artículo 25 de la Constitución se esta-
blece: 

“El trabajo es un derecho y una obligación social 
y goza, en todas sus modalidades, de la especial pro-
tección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas”.

De la misma forma, y al ser Colombia un Estado 
Social de Derecho, el artículo 334 plantea: 

“El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar 
que todas las personas, en particular las de menores 
ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servi-
cios básicos. También para promover la productividad 
y la competitividad y el desarrollo armónico de las re-
giones”.

-
ciones por Colombia). Disponible en: http://www.ilo.
org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11200:0::NO
::P11200_COUNTRY_ID:102595 (consultado el 10 de 
abril de 2016).

A nivel legal, las normas que se ponen en cuestión 
tanto en esa ponencia como en el proyecto de ley y que 
actualmente se constituyen en el marco jurídico sobre 
el cual se fundan los temas de jornada ordinaria diurna 
y nocturna, jornada máxima laboral y recargos noctur-
nos, dominicales y festivos de que trata el proyecto, 
son:

El Código Sustantivo del Trabajo en los artículos 
160, 161 y 179. 

La Ley 789 de 2002, particularmente los artículos 
-

los en mención del Código Sustantivo del Trabajo, los 
mismos que pretenden ser derogados por la iniciativa 
y con los cuales se afectó gravemente la integridad no 
solo de los trabajadores, sino la visión del trabajo en 
Colombia.

6. Argumentos en torno a la favorabilidad de la 
iniciativa

En términos generales, podemos plantear que pese a 
las políticas nacionales y a los esfuerzos de organismos 
internacionales para mejorar las condiciones laborales 
en Colombia, la precaria situación que en tal materia ha 
vivido el país por décadas ha afectado el progreso de 
un alto número de familias. En los diferentes estratos 

-
jan altos índices de desempleo, de trabajo informal, de 
población subempleada y de empleados y trabajadores 
inconformes por la falta de garantías y las condiciones 
poco dignas bajo las que vienen prestando sus servicios 
para los patronos. 

-
cientes y la condición laboral de los trabajadores no 
mejora, el empleo aún se sostiene por encima de dos 
dígitos y su mínima reducción se construye sobre con-
diciones de mayor precariedad laboral como el trabajo 
informal y el rebusque. La falta de condiciones labo-
rales decentes, los bajos ingresos de los trabajadores, 

convierten en el elemento de problematización; se de-
ben pensar, generar y ejecutar políticas de trabajo que 

contrario este país se verá sumido en profundas crisis 
económicas y sociales.

En la fundamentación para la expedición de las dis-
posiciones hoy se pretenden derogar, se argumentaba 

-
boral con los mandatos normativos allí contenidos, in-
dicándose que a partir de allí se generaría la creación de 
640.000 empleos en cuatro años (160.000 empleos en 
promedio por año), la dinamización de la vida laboral 
en aspectos que en ese momento –a juicio del Gobier-
no– la legislación no facilitaba y el mejoramiento del 
ambiente laboral en aras de lograr mayores niveles de 
productividad. Es decir, que con la creación de la ley se 

así como el mejoramiento de las condiciones para un 
trabajo digno, y por ello era necesario que se aprobara 
dicha ley.

No obstante, ocurrió que dicha reforma no aumen-
2 que 

2  El magistrado Jaime Araujo Rentería sostiene que “(…) 
vistos los resultados, es claro que después de cuatro años 
no se cumplieron esos objetivos, pues de los 640.000 
empleos que se esperaba generar, solo se crearon, según 
lo informa el propio Gobierno, 240.000 empleos; lo que 
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se había propuesto y deterioró las condiciones de las 
personas trabajadoras. En términos generales, las im-

789 en contra de los trabadores, fueron las siguientes:
- La ampliación de la jornada de trabajo diurno, 

empezando desde las 6.00 a. m. y terminando a las 
10:00 p. m., es decir, 4 horas más de la jornada habitual 
que iba hasta las 6:00 p. m., disminuyó para los 
trabajadores las posibilidades de acceder a horas extras 
de trabajo y al recargo nocturno al que tenían derecho.

- El decreto de la jornada máxima laboral de diez 
(10) horas al día se tradujo en un desmonte efectivo 
del pago de horas extras, en tanto esas diez (10) horas 

de la jornada (esto en los casos en que el empleador 
y el empleado acordaban que las 48 horas fueran 
distribuidas en menos de seis (6) días a la semana).

- La reducción del recargo por trabajo dominical o 
festivo del 100% al 75% del valor de la hora ordinaria 
afectó ostensiblemente los ingresos adicionales de los 
trabajadores que preferían trabajar su día de descanso 
por mejorar sus ingresos y con ellos su nivel del vida.

El artículo 46 de la Ley 789 creó la Comisión de Se-

de Empleo que tenía como propósito realizar informes 
y monitoreo del empleo en Colombia y presentar dos 
años después un informe consolidado que sirviera de 
base para que el Gobierno nacional presentara al Con-

disposiciones que no hubiesen logrado efectos prácti-
cos para la generación de empleo3. Llama la atención 
que esa comisión: i) reconoció la complejidad para dis-
poner métodos exactos con los cuales medir el impacto 
de las medidas de la reforma laboral, ii) solicitara al 
Congreso de la República, sin ninguna evidencia em-
pírica, mantener la vigencia de la Ley 789 con la sola 
anotación de que esta se ajustaba a la Constitución, y 

iii) se disolviera en el año 2006 sin cumplir 
su propósito, y de contera, sin que el Gobierno presen-

de devolver las garantías laborales que le había arreba-
tado a los trabajadores, tal como se había dispuesto en 
el parágrafo único del mismo artículo 46.

Al respecto, la Procuraduría General de la Nación, 
en el concepto emitido dentro del proceso en el cual 
un ciudadano demandó la inconstitucionalidad de los 
artículos 25, 26, 28 y 51 de la Ley 789 de 2002 ante la 

-
tras que los empleadores obtuvieron billones de pesos 

ninguna manera la reducción drástica de los derechos 
de los trabajadores en materia de pago de dominicales 
y festivos, horas extras, e indemnización por despido”. 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-257 del 12 
de marzo de 2008. M. P. Doctora Clara Inés Vargas Her-
nández. Disponible en: http://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2008/c-257-08.htm. (Consultado el 11 
de agosto de 2014).

3  CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de ley 005 
-

tículo 160, el literal d) del artículo 161 y el artículo 179 
-

cionados por los artículos 25, 51 y 26, respectivamente, 
de la Ley 789 de 2002. 20 de julio de 2011. Disponible 
en: http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gace-
ta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=005&p_
consec=29590. (Consultado el 9 de agosto de 2014).

Corte Constitucional, dejó claro que dicha comisión no 
había cumplido con las funciones de recuperar espacios 
para la generación de un empleo digno, aliviar la situa-
ción de los desempleados y permitir que accedieran a 
la seguridad social4 y que por tal motivo no se logró el 

empleo.
Para el jefe del Ministerio Público, las medidas 

adoptadas con base en la norma resultaron inadecua-
das, puesto que fueron en detrimento de los trabajado-
res y su aplicación atentó contra la dignidad humana, 
el derecho al trabajo y las garantías mínimas laborales, 
además que, en lugar de permitir la mejora de los tra-
bajadores y la reducción del desempleo, disminuyó su 
calidad de vida de los trabajadores por el desconoci-
miento de mínimos reconocidos en las normas deroga-
das como las horas extras y el recargo nocturno.

Las observaciones del Ministerio Publico coincidie-
ron con las conclusiones de distintos estudios publica-
dos en Colombia con posterioridad a la expedición de 
la ley materia de análisis.

Por ejemplo, un estudio elaborado por el Centro de 
Investigaciones para el Desarrollo de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional, que 
entre otras cosas sirvió de fundamento a la Comisión de 

informes al Congreso, determinó que “el empleo tem-
poral registró continuos aumentos hasta el año 2004 y 
su crecimiento fue inferior al aumento de la produc-
ción industrial en los años posteriores. Adicionalmente, 
concluyó que la disminución de la tasa de desempleo 
presentó una variación empujada en mayor proporción 
por un desanimo de la fuerza laboral más que por un in-
cremento substancial de la tasa de ocupación”5. Dicho 
de otro modo, “el comportamiento de estos indicadores 
muestra que la caída de la tasa de desempleo tiene un 
mayor asidero en el desestímulo de las personas que 
buscaban trabajo, que en el propio crecimiento de la 
economía, o de algún efecto exógeno ligado a la refor-
ma laboral” 6.

Otro estudio publicado por la Universidad Externa-

en materia de empleo no se estaba logrando. Para este 
claustro universitario, las estimaciones de una de las 
metodologías utilizadas para la medición del aumen-
to del empleo, “no sugieren un efecto sustancial de la 
reforma ni sobre la generación de empleo, ni sobre la 
formalización del mismo”7. De otro lado, expuso que 

-

4  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Con-
cepto número 4398, emitido por Edgardo José Maya 
Villazón. Referencia: Demanda de inconstitucionalidad 
contra los artículos 25, 26, 28 y 51 de la Ley 789 de 2002 
“por la cual se dictan medidas para apoyar el empleo y 

-
culos del Código Sustantivo del Trabajo”. 12 de octubre 
de 2007. Disponible en: www.procuraduria.gov.co/rela-

. (Consultado 
el 10 de agosto de 2014).

5  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-257 del 12 
de marzo de 2008. Op. cit. p. 85.

6  Ibíd.
7  UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA. Mi-

tos y realidades de la reforma laboral colombiana: La 
Ley 789 dos años después. Cuaderno de trabajo 6. De-
partamento de Seguridad Social y mercado de trabajo - 
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das por la evidencia directa que se fundamenta en las 
respuestas de una muestra de 1.021 empresas formales 
bogotanas a un cuestionario que indagó los efectos de 
la reforma laboral: solamente una “pequeña fracción de 
empresas (inferior a 3%) mencionaron la reforma la-
boral como un factor determinante en la expansión del 
empleo (en 2003 con respecto a 2002)”8.

La Corte Constitucional, a través de la Sentencia 
C-038 de 2004, declaró la exequibilidad de los artícu-

las medidas adoptadas en materia de protección labo-
ral, al considerar relevante disminuir los costos de los 
empleadores, pese a que jamás tal consideración fue 
esgrimida por el legislador como motivo fundante en la 
expedición de dicha ley. 

En dicha sentencia el magistrado Jaime Córdoba 
Triviño presentó salvamento y aclaración de voto9. A 
juicio del magistrado, la decisión de la Corte confundió 

-

estas no fueron confrontadas con los valores, princi-
pios y derechos consagrados en la Constitución, ya que 
de haberlo hecho, habría generado la inexequibilidad 
de las normas acusadas. En el mismo orden de ideas, 
manifestó que la mera existencia de motivos para im-
plementar las medidas de carácter regresivo cuestiona-
das en la demanda de inconstitucionalidad, no podían 

que permitieran realizar un juicio de proporcionalidad, 
como en efecto ocurrió, y mucho menos cuando las 
normas acusadas sometieron al trabajador a situaciones 
de indignidad laboral.

Finalmente, además de los argumentos presentados 
que permiten concluir que es necesario derogar dicha 
normatividad en aras de garantizar los derechos de los 

-
ciones que mejoren sus condiciones de vida digna, hay 
una razón adicional que tiene que ver con las condi-
ciones actuales de favorabilidad con que cuenta el país 
para que se den los cambios de la normatividad laboral 

En los últimos años la situación económica ha me-
jorado y con ella la empresa y sus empleadores. En los 
2011 y 2012 por ejemplo, el comportamiento de la eco-
nomía colombiana registró un crecimiento promedio 
del PIB de 5,2%10. En el año 2013, según la ANDI, 

-
car como positivo, a saber: el crecimiento se valora en 
tasas del orden del 4%, la mayoría de las actividades 
registran valores similares positivos, se avanza con di-

Observatorio del mercado de trabajo y la seguridad social. 
Bogotá, marzo de 2005. p. 16. Disponible en: http://
www.uexternado.edu.co/derecho/pdf/observatorio_mer-
cado_trabajo/cuaderno_6.pdf. (Consultado el 10 de 
agosto de 2014).

8  Ibíd. p. 16.
9  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-038 del 27 

de enero de 2004. M. P. Doctor Eduardo Montealegre 
Lynett. Disponible en: www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2004/c-038-04.htm. (Consultado el 12 de agos-
to de 2014).

10  FEDESARROLLO. Centro de Investigación Económi-
ca y Social. Informe Mensual del Mercado Laboral. La 
tasa natural de desempleo en Colombia. Abril de 2013. 
p. 3. Disponible en:http://www.fedesarrollo.org.co/wp-
content/uploads/2013/05/IML-Abril-20131.pdf. (Con-
sultado el 12 de agosto de 2014).

namismo y optimista de la inversión productiva, y es 
favorable el entorno macroeconómico con una tasa de 
cambio más competitiva que las de años anteriores11. 
El presupuesto del 2014 representa un incremento de 
más del 6% respecto al del año 201312. 

Con todo lo anterior, se espera que este proyecto se 
apruebe, en aras de generar mayor calidad de vida a los 
compatriotas que ponen su capacidad humana y profe-
sional al servicio de la productividad de país.

7. Impacto 
Es preciso advertir que la presente iniciativa no 

tributarios, tal y como lo advierte el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta iniciativa no genera 

Cordialmente,

}
Proposición

En consecuencia de las anteriores consideracio-
nes, proponemos a la honorable Comisión Séptima de 
la Cámara de Representantes dar Segundo debate al 
Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara, por 

179 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones con base en el texto propuesto que se ad-
junta y que forma parte integral del presente informe 
de ponencia.

Cordialmente,

11  ANDI. Informe de diciembre de 2013: Balances y pers-
pectivas 2014. Disponible en: http://www.andi.com.co/
Archivos/file/ANDI%20-%20Balance%202013%20
y%20perspectivas%202014.pdf. (Consultado el 12 de 
agosto de 2014).

12  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Este es el presu-
puesto de la nación para el 2014. Disponible en: http://
www.urnadecristal.gov.co/gestion-gobierno/presupues-
to-colombia-2014-sena-agro. 
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TEXTO PROPUESTO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 160 del Código Sustantivo 
del Trabajo, quedará así:

Artículo 160. Trabajo diurno y nocturno.

1. Trabajo diurno es el que se realiza en el periodo 
comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las 
dieciocho horas (6:00 p. m.).

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el periodo 
comprendido entre las dieciocho horas (6:00 p. m.) y 
las seis horas (6:00 a. m.).

Artículo 2°. El artículo 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo quedará así:

Artículo 179. Trabajo dominical y festivo.

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará 
con un recargo del ciento por ciento (100%) sobre el 
salario ordinario en proporción a las horas laboradas.

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso 
remunerado, solo tendrá derecho el trabajador, si 
trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y 
seis (36) horas semanales prevista en el artículo 161 
de este código.

Parágrafo 1°. El trabajador podrá convenir 
con el empleador su día de descanso obligatorio el 
sábado o domingo, que será reconocido en todos 
sus aspectos como descanso dominical obligatorio 
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el 
régimen laboral en este sentido exclusivamente para el 
efecto del descanso obligatorio.

Parágrafo 2°. Se entiende que el trabajo dominical 
es ocasional cuando el trabajador labora hasta dos 
domingos durante el mes calendario. Se entiende que 
el trabajo dominical es habitual cuando el trabajador 
labore tres o más domingos durante el mes calendario.

Artículo 3°. El literal d) del artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, quedará así:

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que 
la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se 

distribuidas en máximo seis días a la semana con 
un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir 
con el domingo. Así, el número de horas de trabajo 
diario podrá repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro (4) 
horas continúas y como máximo hasta diez (10) horas 
diarias.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga los artículos 25, 26 y el literal d) 

del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y demás disposi-
ciones que le sean contrarias

Cordialmente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

(Aprobado en la sesión del día 15 de junio de 2016 
en la Comisión VII de la honorable Cámara de Repre-

sentantes, Acta número 36)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 160 del Código Sustantivo 

del Trabajo, quedará así:
Artículo 160. Trabajo diurno y nocturno.
1. Trabajo diurno es el que se realiza en el periodo 

comprendido entre las seis horas (6:00 a. m.) y las 
dieciocho horas (6:00 p. m.).

2. Trabajo nocturno es el que se realiza en el periodo 
comprendido entre las dieciocho horas (6:00 p. m.) y 
las seis horas (6:00 a. m.).

Artículo 2°. El artículo 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo quedará así:

Artículo 179. Trabajo dominical y festivo.
1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará 

con un recargo del ciento por ciento (100%) sobre el 
salario ordinario en proporción a las horas laboradas.

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso 
remunerado, solo tendrá derecho el trabajador, si 
trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y 
seis (36) horas semanales prevista en el literal c) del 
artículo 161 de este código.

Parágrafo 1°. El trabajador podrá convenir con 
el empleador su día de descanso obligatorio el 
sábado o domingo, que será reconocido en todos 
sus aspectos como descanso dominical obligatorio 
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el 
régimen laboral en este sentido exclusivamente para el 
efecto del descanso obligatorio.

Parágrafo 2°. Se entiende que el trabajo dominical 
es ocasional cuando el trabajador labora hasta dos 
domingos durante el mes calendario. Se entiende que 
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el trabajo dominical es habitual cuando el trabajador 
labore tres o más domingos durante el mes calendario.

Artículo 3°. El literal d) del artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, quedará así:

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que 
la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se 

distribuidas en máximo seis días a la semana con 
un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir 
con el domingo. Así, el número de horas de trabajo 
diario podrá repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana teniendo como mínimo cuatro (4) 
horas continuas y como máximo hasta diez (10) horas 
diarias.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga los artículos 25, 26 y el literal d) 
del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y demás disposi-
ciones que le sean contrarias

Cordialmente,

SUSTANCIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones

El Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara 
fue radicado en la Comisión el día 15 de diciembre 
de 2015. La Mesa Directiva de esta Comisión designó 
como ponentes para primer debate del proyecto de ley 
en mención a los honorable Representantes: Óscar de 

 (coordinador ponente), Esperan-
za Pinzón de Jiménez, Germán Bernardo Carlosama 
como ponentes.

El proyecto en mención fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1021 de 2015, la ponencia positi-
va presentada por los Representantes Ó y 
Germán B. Carlosama para primer debate de Cámara, 
en la Gaceta del Congreso número 240 de 2016; la po-
nencia positiva, presentada por la honorable Represen-
tante Esperanza Pinzón de Jiménez para primer debate 
de Cámara, en la Gaceta del Congreso número 337 de 
2016. El Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara 
fue anunciado por última vez en la sesión del día 9 de 
junio de 2016, según Acta número 35.

En la sesión ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes del día 15 de junio de 2016, de confor-
midad con las prescripciones constitucionales y lega-
les, especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 
(Reglamento del Congreso) se dio inicio a la discusión 
del Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara, 

161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se dic-
tan otras disposiciones. 

Autores: Óscar -
vanny González Garcí

Los honorables Representantes Ángela María 
Robledo Gómez y Mauricio Salazar Peláez, presenta-
ron impedimentos a este proyecto por considerar que 

El Presidente ordena al Secretario llamar a lista, 
para votar nominalmente el impedimento presentado 
por la honorable Representante Ángela María Robledo 
Gómez, siendo el resultado de la votación, el siguiente:

Por el NO:
Fabio Amín, Guillermina Bravo, Óscar de Jesús 

Ana Cristina Paz, Rafael Romero, Mauricio Salazar, y 
Argenis Velásquez.

Para un total de 10 votos por el NO. 
Por el SÍ:
Ninguno. Para un total de 0 votos por el SÍ. En con-

secuencia, es negado el impedimento presentado por 
la honorable Representante Ángela María Robledo Gó-
mez.

El Presidente ordena al Secretario llamar a lista para 
votar nominalmente el impedimento presentado por 
el honorable Representante Mauricio Salazar Peláez, 
siendo el resultado de la votación, el siguiente:

Por el NO:
Fabio Amín, Guillermina Bravo, Óscar de Jesús 

Ana Cristina Paz, Rafael Romero, y Argenis Velásquez.
Para un total de 9 votos por el NO. 
Por el SÍ:
Ángela María Robledo Gómez. Para un total de un 

(1) votos por el SÍ. En consecuencia, es negado el im-
pedimento presentado por el honorable Representante 
Mauricio Salazar Peláez.

El Presidente ordena al Secretario llamar a lista, 
para votar nominalmente la proposición con que ter-
mina el informe de ponencia, presentada por los Re-
presentantes Óscar Hurtado y Germán B. Carlosama, 
siendo el resultado de la votación, el siguiente:

Por el SÍ:
Fabio Amín, Guillermina Bravo, Germán B. Car-

Rodríguez, Rafael Romero, Mauricio Salazar, y Arge-
nis Velásquez.

Para un total de 12 votos por el SÍ. 
Por el NO:
Ninguno. Para un total de cero (0) votos por el NO. 

En consecuencia, es aprobada la proposición con que 
termina el informe de ponencia, presentada por los Re-
presentantes Óscar Hurtado y Germán B. Carlosama.

Igualmente, se somete a consideración y aprobación 
el articulado del Proyecto de ley número 172 de 2015 
Cámara, -
los 160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y 
se dictan otras disposiciones, que consta de cuatro (4) 
artículos. 
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La Presidencia somete a consideración y aproba-
ción el articulado del proyecto, siendo aprobado por 
unanimidad de los honorables Representantes.

Posteriormente se somete a consideración el título 
de la iniciativa, la cual fue aprobada por unanimidad, 
quedando de la siguiente manera “por medio de la cual 

Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”.

Igualmente, el Presidente pregunta a los honora-
bles Representantes si quieren que este proyecto de ley 

siendo designados como ponentes para segundo debate 
los honorables Representantes Óscar de Jesús Hurtado 

Pérez (coordinador ponente); Esperanza Pinzón de Ji-
ménez, Germán Bernardo Carlosama como ponentes.

La Secretaría deja constancia que este proyecto de 
ley fue votado por la mayoría que la ley establece. La 
relación completa de la aprobación en primer debate 
del Proyecto de ley número 172 de 2015 Cámara, 

161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se dic-
tan otras disposiciones, consta en el Acta número 36, 
del 15 de junio de 2016, de la sesión ordinaria del se-
gundo periodo de la Legislatura 2015-2016.

CARTAS DE COMENTARIOS
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINHA-

CIENDA AL INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 014 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establecen los lineamientos 

de la jornada única para la educación básica prima-
-

ciales en Colombia, de acuerdo a lo establecido en la 

Plan Nacional de Desarrollo.
1.1
Bogotá, D. C.
Honorable Representante 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente
Cámara de Representantes

Ciudad
Referencia: Comentarios Minhacienda al Infor-

me de Ponencia para Segundo Debate al Proyecto 
de ley número 014 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual se establecen los lineamientos de la jornada 
única para la educación básica primaria y secundaria 

por medio de la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo.

Respetado Congresista:
Por medio de la presente me permito manifestar la 

posición del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co en relación con el Proyecto de ley número 014 de 
2015 Cámara, en los siguientes términos.

De acuerdo con el artículo 2° del proyecto, este tie-
ne por objeto “(…) señalar los lineamientos de la jor-
nada única, así como las características, componentes 
y requisitos de los planes de implementación gradual 
en el servicio educativo1.

Al respecto, debe recordarse que el artículo 57 de la 
Ley 1753 de 20152

115 de 1994 -relativo a las jornadas en los estableci-
mientos educativos- señalando que “el servicio público 

1  Gaceta del Congreso número 510 de 2015.
2  “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

educativo se prestará en las instituciones educativas 
-

tos, como la jornada escolar en la cual los estudiantes 
desarrollan actividades que forman parte del plan de 
estudios del establecimiento educativo y el receso du-
rante al menos siete (7) horas al día. Tratándose de 
preescolar el tiempo dedicado al plan de estudios será 
al menos de seis (6) horas. 

El parágrafo de la misma norma estableció para el 
Gobierno nacional y las entidades territoriales certi-

para la implementación de forma gradual de la jornada 
única, en “un plazo que no supere al año 2025 en las 
zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales”.

En este sentido, es relevante tener en cuenta que 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-20183 contie-
ne lineamientos generales para la implementación de 
la jornada única, norma que no requiere la expedición 
de leyes posteriores para su ejecución4. Además, de 
acuerdo con el artículo 341 de la Constitución Política 
la ley del PND goza de prelación sobre las demás leyes, 

una ordinaria deberá preferirse la aplicación de aquella.

jornada única así:
“(...) una duración de siete horas de aprendizaje 

para preescolar, ocho horas para primaria y nueve 
horas para secundaria y media, en tas cuales los estu-
diantes adelantan actividades que hacen parte del plan 

única es una versión de la jornada ampliada y es el 
modelo hacia el que debe avanzar el sistema educa-

extendida en cuanto las actividades que adelantan los 
estudiantes en las horas adicionales no hacen parte 
del plan de estudios del establecimiento educativo. 
También se distingue de la jornada complementaria, 
donde tradicionalmente se desarrollan programas de 
“contrajornada” a través de las cajas de compensa-
ción familiar, el Sena u otras organizaciones sociales 

3  Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Na-
cional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo 
país”.

4  Inciso 2° del artículo 341 de la Constitución Política de 
Colombia.
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para complementar los desarrollos curriculares de los 
establecimientos educativos. (...)”.

Es especialmente relevante considerar que las ac-
tividades relacionadas con la doble titulación de los 
graduandos de educación media podrían generar cos-
tos derivados de su implementación por $210.476 mi-
llones, según estimaciones realizadas por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena), recursos que no se en-
cuentran contemplados en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo (MFMP) y el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
(MGMP) del sector educación.

Por otro lado, el numeral 2 del artículo 6° de la ini-
ciativa determina un salario básico docente para incen-
tivar “(…) el acceso a la profesión docente de calidad 
y su ejercicio en comunidades muy vulnerables y áreas 
rurales (…). Al respecto, es preciso advertir que los 
asuntos relativos al salario básico docente no tienen 
relación de conexidad con el asunto objeto del proyec-
to de ley. En efecto, debe recordarse que conforme al 
principio de unidad de materia previsto en el artículo 
169 Superior “(…) el título de las leyes deberá corres-
ponder precisamente a su contenido”, de suerte que el 
propósito se circunscribió únicamente a los lineamien-
tos de la jornada única para la educación básica prima-

relativos con el salario docente, vulnera la disposición 
constitucional referida.

Sin perjuicio de lo anterior, en lo relacionado con 
este mismo numeral, debe señalarse que aunque el 
proyecto de ley no distingue entre docentes del sector 
privado o público, estos últimos ostentan la calidad de 
servidores públicos o educadores estatales5, categoría 
que es iniciativa privativa del Gobierno nacional, esto 

prestacional de los empleados públicos, según lo señala 
el artículo 154 Superior en concordancia con el literal 
e) del artículo 150 de la Carta Política.

En la materia, la Corte Constitucional indicó:
“...Como resultado del estudio adelantado en este 

capítulo de consideraciones, la Corte ha determinado 
que de conformidad con lo previsto en los artículos 
150, numeral 19, letra e) y 154 de la Constitución, e in-
dependientemente de su carácter interpretativo o mo-

fue objetado por el Gobierno Nacional solo podría 
haberse tramitado por iniciativa de este, en cuanto se 
pretendía establecer 
del régimen y prestacional de un grupo de servidores 
públicos que tienen el carácter de empleados públicos.

(...)
la Corte concluyó que era fundada la segunda de 

las objeciones presentadas por el Gobierno nacional, 
-

ciente para concluir que el referido proyecto es incons-
titucional en su totalidad y desde su origen, lo que tornó 
innecesario el análisis de las restantes objeciones...”6 
(Subraya fuera de texto).

5  La Corte Constitucional en Sentencia C-741 de 2012 

de Régimen Especial y Servidores Públicos de Régi-
men Especial pueden ser asumidas como de contenido 

Educadores Estatales, que guarda características usual-

6  Sentencia C-741 de 2012.

única, incluyendo los recursos del Sistema General de 
Regalías (SGR). Sobre el asunto, es necesario señalar 

del proyecto, sobre doble titulación y salario competi-
tivo, no se enmarcan dentro de los usos legales y cons-
titucionales establecidos para los recursos del Sistema 
General de Regalías, los cuales están restringidos para 
“(...) inversiones físicas en educación (…)” de acuerdo 
con el artículo 361 de la Constitución Política.

Adicionalmente, es necesario considerar que el ar-
tículo 59 de la Ley 1753 de 2015 creó el Fondo de Fi-
nanciamiento de la Infraestructura Educativa (FFIE)7, 

mismo, en virtud de los artículos 19 y 44 de la Ley 
1530 de 2012, los aludidos recursos se deben manejar 
en cuentas maestras, toda vez que no hacen unidad de 
caja con otros recursos.

-
rios de los recursos de inversión del SGR, y quienes 
cuentan con la facultad de presentar los proyectos de 
inversión para determinar la destinación de los mismos 
en los Órganos Colegiados de Administración y de De-
cisión (OCAD), lo que los convierte en los únicos eje-
cutores de estos proyectos.

Es necesario resaltar también que el artículo 13 del 
proyecto de ley incluye al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público entre las entidades responsables de im-
plementar la jornada única escolar, así:

“... El servicio público educativo debe ser ofrecido 
en jornada única, garantizando así la equidad e igual-
dad para los alumnos sin importar su condición, raza 
o nivel socioeconómico. Con la rectoría del Ministe-
rio de Educación Nacional y conforme a cronograma 
plurianual a 10 años concertado con el Ministerio de 
Hacienda, Dirección Nacional de Planeación (DNP), 
y demás entidades responsables, a partir de la promul-
gación de esta ley se implementará gradualmente, con 
el propósito de alcanzar la implementación de jornada 
única para el año 2025, aprovechando la preexistencia 
de condiciones favorables para ello...” (Subraya y ne-
grilla fuera de texto).

7  Artículo 2.3.9.2.3. 
-

tradora del FFIE cumplirá unas funciones generales y 

patrimonios autónomos de que trata el último inciso del 

se establecen en los artículos 2.3.9.2.4 y 2.3.9.2.5 del 

cumplirá las siguientes funciones generales: 1. Priori-

FFIE. 2. Apoyar al Ministerio de Educación Nacional en 
la formulación de políticas de infraestructura educativa 
de acuerdo con las necesidades y estrategias que requie-
ran implementarse para el cumplimiento de las metas, 

-
ce el Gobierno nacional. 3. Recomendar al Ministerio 
de Educación Nacional los términos y condiciones para 

mercantil que se celebren para la administración de los 
recursos destinados para el cumplimiento del Plan Na-
cional de Infraestructura Educativa. 4. Brindar orienta-
ciones técnicas al Ministerio de Educación Nacional y a 
las entidades territoriales para el desarrollo y cumpli-
miento del Plan Nacional de Infraestructura Educativa.
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Al respecto, es preciso mencionar que de confor-
midad con el artículo 148 de la Ley 115 de 1994, la 
formulación de las políticas relativas al servicio públi-
co de educación es de competencia del Ministerio de 
Educación Nacional, así:

“Artículo 148. -
 El Ministerio de Educación Nacio-

nal, en cuanto al servicio público educativo, tiene las 
siguientes funciones:

1. De Política y Planeación:
a) Formular las políticas, establecerlas las metas 

y aprobar los planes de desarrollo del sector a corto, 
mediano y largo plazo, de conformidad con lo estable-
cido en la Constitución Política; (…)”.

Del mismo modo, es importante referir que la Ley 
489 de 1998 estableció como objetivos de las carteras 
ministeriales la “formulación y adopción de las políti-
cas, planes generales, programas y proyectos del Sec-
tor Administrativo que dirigen”. Por lo mismo, en caso 
de insistirse en el proyecto es necesario que la facultad 
otorgada a este Ministerio sea puesta en cabeza de Mi-
nisterio de Educación en su calidad de ente rector del 
sector Educación.

Finalmente, debe hacerse hincapié en que el artículo 

los tiempos y las condiciones de implementación, indi-
cando que “...el Gobierno nacional y las entidades te-

para la implementación, de forma gradual, de la jor-
nada única en un plazo que no supere al año 2025 en 
las zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales...”. 

19948, por lo cual si el artículo del proyecto se expi-
diera sería discordante con la ley que regula de manera 
sistemática la educación.

De acuerdo con lo expuesto, este Ministerio se abs-
tiene de emitir concepto favorable a la iniciativa, no 
sin antes manifestar muy atentamente la voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa.

Atentamente,

Con Copia a:
Honorable Representante Iván Darío Agudelo Za-

pata - Autor / Ponente 
Honorable Representante Fredy Antonio Anaya 

Martínez - Autor / Ponente 
Honorable Representante Wílmer Ramiro Carrillo 

Mendoza - Autor / Ponente 
Honorable Representante Jairo Enrique Castiblanco 

Parra - Autor / Ponente 
Honorable Representante Édgar Alexánder Cipria-

no Moreno - Autor / Ponente 
Honorable Representante Víctor Javier Correa Vé-

lez - Autor / Ponente
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Honorable Representante Alfredo Ape Cuello Baute 
- Autor/Ponente

Honorable Representante Carlos Alberto Cuero Va-
lencia-Autor/Ponente 

Honorable Representante Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda-Autor/Ponente 

Honorable Representante Hugo Hernán González 
Medina - Autor / Ponente 

Honorable Representante Carlos Eduardo Guevara 
Villabón - Autor / Ponente 

Honorable Representante Inés Cecilia López Flórez 
- Autor / Ponente 

Honorable Representante Jaime Felipe Lozada Po-
lanco - Autor / Ponente 

Honorable Representante Diego Patiño Amariles - 
Autor / Ponente 

Honorable Representante Ana María Rincón Herre-
ra - Autor 

Honorable Representante Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón - Autor / Ponente 

Honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda - Autor / Ponente 

Honorable Representante Martha Patricia Villalba 
Holwalker - Autor / Ponente 

Honorable Representante Héctor Javier Osorio Bo-
tero - Ponente

Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secreta-
rio General de la Cámara de Representantes, para que 
obre en el expediente.

UJ-1164/16.
* * *

CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
CÁMARA COLOMBIANA DE INFORMÁTICA 
Y TELECOMUNICACIONES AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 218 DE 2016 CÁMARA

de 1982 “Sobre Derechos de Autor”, se establece una 
remuneración por comunicación pública a los autores 

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2016

Honorable Representante 

CLARA LETICIA ROJAS

Comisión Primera

Cámara de Representantes

La Ciudad

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley número 
218 de 2016 Cámara, -

se establece una remuneración por comunicación pú-

Pepe Sánchez”.
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Honorable Representante:

Desde la Cámara Colombiana de Informática y Te-
lecomunicaciones (CCIT), reconocemos la gran inten-
ción que se tiene, dentro de la Comisión, en virtud de 
velar por la protección de los derechos de autor tal y 
como se desprende del Proyecto de ley número 218 
de 2016 Cámara, 

establece una remuneración por comunicación pública 

Sánchez”.

En virtud de lo anterior, nos permitimos presentar 
ante usted algunas preocupaciones que surgen desde la 
industria en relación con el proyecto en mención.

Comentarios al artículo 1° del proyecto de ley

de 1982, el cual quedará así:

Artículo 98.
-

ción en contrario a favor del productor.

Parágrafo 1°. No obstante la presunción de cesión 
de los derechos de los autores establecidos en el artí-
culo 95 de la presente ley, conservarán el derecho irre-
nunciable a recibir una remuneración equitativa por 
los actos de comunicación pública incluida la puesta 
a disposición y el alquiler comercial al público que se 
hagan de la obra audiovisual, remuneración que será 
pagada directamente por quien realice la comunica-
ción pública.

entenderá comprendida en las cesiones de los derechos 
que el autor hubiera efectuado con anterioridad a esa 
ley y no afecta los demás derechos que a los autores 

como sus decretos reglamentarios.

en el artículo 95 de la presente ley, no podrán prohibir, 
alterar o suspender la producción o la normal explo-

del productor.

Parágrafo 2°. No se considerará comunicación 
pública, para los efectos de esta ley, la que se realice 

o instalaciones de los institutos de educación, siem-
pre que no se cobre suma alguna por el derecho de 
entrada. Así mismo, el pago o reconocimiento de este 
derecho de remuneración no le es aplicable a aquellos 
establecimientos abiertos al público o que utilicen la 
obra audiovisual para el entretenimiento de sus traba-

audiovisual no sea la de entretener con ella al público 
consumidor con ánimo de lucro o de ventas”. 

El derecho de comunicación pública según lo es-
tablecido por el literal c) del artículo 12 de la Ley 23 

de 1982 “Sobre Derechos de Autor”1 y por el literal 
b) del artículo 13 de la Decisión Andina 351 de 1993 
“Régimen Común sobre Derechos de Autor y Derechos 
Conexos”2, permite disponer y decidir de manera gra-
tuita u onerosa, temporal o permanente, sobre la difu-
sión de la obra a través de cualquier medio. Por ello, 
consideramos que este proyecto desvirtúa el concepto 
de comunicación pública en relación con los derechos 
de autor, toda vez que limita la posibilidad del titular 
de disponer, ceder o renunciar al mismo total o parcial-
mente.

Adicionalmente, creemos que con la propuesta se 
podría generar una doble remuneración por el derecho 
de comunicación pública, toda vez que asigna derechos 
patrimoniales de autor a cada uno de los cocreadores 
de la obra que, por un lado (i) les permite ceder por 
un precio libremente acordado su derecho de comuni-
cación pública sobre la creación de la obra, y (ii) por 
otro lado les otorga el derecho irrenunciable de recibir 
un pago adicional de quien realiza la comunicación pú-
blica de la obra audiovisual. Lo anterior, se traduce en 
un doble cobro por parte del cocreador, a un título que 
no detenta, en la medida en la que dicho derecho de 
comunicación pública ha sido cedido con anterioridad 
al productor de la obra.

Por ello, y en la medida en la que un tercero pague 
al productor por el derecho de comunicación pública de 
la obra, se entenderá efectuado y realizado el pago de 
derechos de autor incluido el derecho establecido en el 
artículo 95 de la Ley 23 de 1982.

De acuerdo con lo resuelto en la Sentencia C-276 
de 1996 por la Corte Constitucional, se estableció que 
la presunción de cesión de los derechos patrimonia-

-
ca el principio de libertad contractual, contrariando lo 
establecido en la exposición de motivos del presente 
proyecto, tal y como se señala “...pues radica, salvo 
acuerdo expreso en contrario, en la capacidad de dis-

realiza las correspondientes inversiones y asume los 
riesgos, sin menoscabar con ello los derechos mora-
les de cada uno de los colaboradores y sin restringir 
su capacidad para libremente acordar los términos de 
sus respectivos contratos. Es claro que en cada caso en 
particular primará la voluntad de las partes, las cuales 
podrán libre y autónomamente acordar los términos de 
contratación”.

En línea con lo anterior, y atendiendo a que la ley no 
-

ne con claridad el alcance de la denominada remunera-
ción equitativa, se estaría generando una inseguridad 
jurídica tanto para el coautor como para los terceros 
que realizan la comunicación pública.

1  Literal c) del artículo 12. Ley 23 de 1982. El autor, o 
en su caso, sus derechohabientes, tienen sobre las obras 
literarias y artísticas el derecho exclusivo de autorizar, 
o prohibir: (...) c) La distribución pública del original 
y copias de sus obras, mediante la venta o a través de 
cualquier forma de transferencia de propiedad (...)

2  Literal b) del artículo 13. Decisión Andina 453 de 
1993. El autor o, en su caso, sus derechohabientes, tie-
nen el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir: 
(...) b) La comunicación pública de la obra por cualquier 
medio que sirva para difundir las palabras, los signos, los 
sonidos o las imágenes; (...)
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Igualmente, consideramos que el presente proyec-
to de ley va en contravía con el modelo planteado de 
economía social creado por el Estado colombiano, en 
donde se reconoce a la empresa como motor de desa-
rrollo social, pues tomará más onerosa la prestación del 
servicio para aquellos terceros distribuidores de obras, 
como los operadores de televisión por suscripción, las 
distribuidoras de cine y los servicios de video, entre 
otros; que en algunos casos cuenta con excesivas car-
gas regulatorias que deben ser cumplidas con los ingre-
sos operacionales de las empresas.

En este orden de ideas, consideramos que mal ha-
ría el proyecto de ley en trasladar cargas adicionales 
a terceros, quienes ya pagan por dicho concepto a los 
productores y en última instancia a los consumidores, 
desincentivando el acceso a contenidos nacionales e 
incentivando, por otro lado, a la informalidad en los 
diferentes mercados.

En virtud de los comentarios realizados anterior-
mente amablemente solicitamos el archivo del mismo, 

-

Esperando haber contribuido de forma positiva con 
nuestros aportes, quedamos atentos a cualquier inquie-
tud o ampliación de la información que usted o su equi-
po de trabajo considere pertinente.

Agradeciendo la atención prestada, me suscribo de 
usted con sentimientos de consideración y aprecio.

Cordialmente,

Págs.
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